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1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 

De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 
del Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “El Sector Gobierno tiene la 
misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos 
sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la 
relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los 
niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos 
constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito 
Capital”. 

 
Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto: “orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en 
el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la 
convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, 
el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la 
coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles”. 

 
Dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno, de conformidad con lo 
establecido por el Decreto 411 de 2016, se encuentran entre otras las siguientes: 

“(…) 

a) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos dirigidos a garantizar el respeto de los derechos humanos y la 
convivencia pacífica en la ciudad. 

 

b) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos necesarios para el mejoramiento de la gestión pública local y la 
consolidación de los procesos de la gobernabilidad local. 

 
c) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 

programas y proyectos encaminados a garantizar la participación de los habitantes en las 
decisiones que les afecten, y en el control social a la gestión pública en el marco del 
Sistema Distrital de Participación. 

 

d) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas para la 
defensa del espacio público, y el saneamiento y registro de los bienes constitutivos del 
patrimonio inmobiliario distrital. 

 
e) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes 

programas y proyectos dirigidos a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
http://www.teusaquillo.gov.co/


Transv. 18 Bis No. 38-41, Bogotá 

Teléfono: 2870094 

Información Línea: 195 
www.teusaquillo.gov.co 

2 

 

 

 
 

y procesos ciudadanos solidarios para la atención de las poblaciones vulnerables desde 
la perspectiva de la garantía de derechos. 

 

f) Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con las corporaciones 
públicas de elección popular y los gobiernos en los niveles local, distrital, regional y 
nacional. 

 
g) Apoyar a las autoridades electorales, con miras al fortalecimiento de la democracia 

pluralista y participativa y el cumplimiento ele los derechos y deberes civiles y políticos. 
 

h) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos orientados a la promoción y garantía de los derechos, deberes y 
libertades individuales y colectivas de las comunidades étnicas residentes en Bogotá D.C. 

 
i) Liderar, orientar y vigilar la defensa y protección de los derechos constitucionales de los 

ciudadanos en todo el territorio distrital. 
 

j) l) Coordinar con las Secretarías del Distrito y las Alcaldías Locales la formulación y 
adopción de políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo con sus funciones. 

 

k) m) Conocer, dar trámite y decidir del recurso de apelación de las decisiones que profieran 
los Inspectores y Corregidores Distritales de Policía, respecto de los comportamientos 
señalados en el artículo 11 del Acuerdo Distrital No. 735 del 9 de enero de 2019. (…)” 

 
El Plan de Desarrollo Distrital-PDD 2020-2024, Un nuevo contrato social para la Bogotá del siglo 

XXI, tiene como uno de sus propósitos principales cambiar nuestros hábitos de vida para 

reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática (propósito 02). Se busca con este 

objetivo la generación de bienestar para la población y los demás seres vivos presentes en el 

territorio de la ciudad, a través del desarrollo de estrategias del nivel distrital y local que mejoren 

la calidad del medio ambiente natural, construido y regional. 

 
Es de esperar así que la acción pública en el Distrito Capital se dirija a la transformación de los 

hábitos y espacios que brinden las condiciones para hacer consciencia sobre nuestro consumo, 

manejo de residuos sólidos y valoración de todas las formas de vida. El Logro de Ciudad número 

17 contenido en el PDD da cuenta de la necesidad de Reconocer y proteger todas las formas de 

vida, en particular la fauna urbana; en el marco de un contexto global en el que urge implementar 

medidas enfocadas a la mitigación de las consecuencias derivadas del cambio climático. 

 
De manera específica, la inclusión en el PDD de los programas número 22 Transformación 

cultural para la consciencia ambiental y el cuidado de la fauna doméstica y 34 Bogotá protectora 

de animales permite comprender la necesidad de generar una cultura en torno al cuidado 

colectivo de la naturaleza y de los animales; el respeto y buen trato a la fauna doméstica. De otro 

lado, queda expresa la voluntad del gobierno distrital para la articulación de estrategias 

encaminadas a la protección de animales domésticos que habitan en la ciudad por medio de 
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acciones que contemplen su atención integral y especializada en el marco de los protocolos 

diseñados para tal fin. 

 
Conforme a lo anterior, el PDD plantea en su artículo 113 la Coordinación para la protección 

animal, que involucra la articulación en la gestión pública de la ciudad para el cumplimiento de 

las metas del plan en protección y bienestar animal. En ese propósito, las entidades del distrito 

encargadas de la materia y las localidades se articularán para brindar una atención ágil y 

descentralizada, en el marco de cinco acciones: 

 
- Brigadas médicas y de urgencias veterinarias 

- Esterilización de perros y gatos en condición de calle o que pertenezcan a habitantes de calle o 

población recicladora; 

- Aumento en la capacidad de respuesta de las autoridades de policía en casos de maltrato 

animal; 

- Consolidación y trabajo articulado con las Redes Locales de Proteccionistas de Animales; - 

Acciones de inspección, vigilancia y control. 

 

La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. mediante Decreto 242 de 2015 adoptó la Política Pública 
Distrital de Protección y Bienestar Animal para la vigencia 2014-2038, siendo este un instrumento 
de planeación orientado hacia la generación de cultura, respeto y protección de los animales, que 
permite el fortalecimiento de la capacidad institucional e impulsa la gestión del conocimiento en 
pro de la generación de estrategias que conlleven a garantizar la protección de los animales, los 
cuales según la Ley 1774 de 2016 son definidos como seres sintientes que recibirán especial 
protección contra el sufrimiento y en especial, el causado directa o indirectamente por los 
humanos. Cada territorio presenta diversos panoramas, dinámicas, formas de concebir a los 
animales y prácticas alrededor de los mismos, teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se 
presenta una relación de la población de perros y gatos estimada por localidad. 

 

Población animal estimada por localidad 

LOCALIDAD POBLACION ANIMAL ESTIMADA 2018 

Usaquén 76.392 

Chapinero 25.550 

Santa Fé 27.474 

San Cristóbal 77.402 

Usme 71.088 

Tunjuelito 27.620 

Bosa 88.445 

Kennedy 146.906 

Fontibón 99.455 

Engativá 120.303 

Suba 127.180 

Barrios Unidos 34.612 
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LOCALIDAD POBLACION ANIMAL ESTIMADA 2018 

Teusaquillo 20.068 

Los Mártires 15.379 

Antonio Nariño 15.133 

Puente Aranda 47.999 

La Candelaria 5.353 

Rafael Uribe Uribe 61.758 

Ciudad Bolívar 122.076 

Sumapaz 627 

TOTAL 1.210.820 

FUENTE: Estudio poblacional Secretaría Distrital de Salud. 2018 
 

En Bogotá a partir de la adopción de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 
2014-2038, se tiene la obligación de orientar e implementar en el Distrito Capital el desarrollo de 
acciones para otorgar a los animales escenarios de vida óptimos de acuerdo a sus necesidades 
y requerimientos. Con la expedición del Acuerdo 761 de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” se confirma dicha obligación y se establece la 
necesidad de diseñar e implementar programas y proyectos para contrarrestar los altos índices de 
desprotección y maltrato animal en las zonas urbanas y rurales de las 20 localidades de Bogotá. 

 

A pesar de la existencia y vigencia de un marco normativo para el reconocimiento de los animales 
como seres sintientes, se requiere fortalecer las condiciones para su cuidado y bienestar, dado 
que las manifestaciones de violencia y crueldad contra la población animal continúan presentes 
de diversas formas. 

 
Tal como se evidenció en Bogotá durante el periodo del confinamiento preventivo a raíz del 
coronavirus –COVID 19, según datos de la Alcaldía Mayor en menos de un mes del inicio de la 
cuarentena ingresaron más de 200 animales entre perros y gatos al área de urgencias del Instituto 
Distrital de Protección Animal ; asimismo se incrementó el número de llamadas a la línea 123 
para reportar maltrato y abandono de animales, cifras que resultan preocupantes dado los 
antecedentes en los que se encuentra que durante el periodo 2010- 2016 fueron abandonados 
más de 33 mil animales entre perros y gatos en Bogotá, de acuerdo con lo indicado por el Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) . 

 
Es así como el abandono de los animales de compañía se convierte en una de las principales 
problemáticas en la ciudad que se presenta por diferentes causas, entre ellas se encuentran: 
cambio de domicilio del tenedor, reproducción no controlada, incapacidad económica del tenedor, 
perdida del potencial reproductor de hembras y machos de razas con valor económico, 
enfermedades de alto costo, perdida fortuita del animal de compañía, tenencia irresponsable; en 
consecuencia se potencian los niveles de reproducción densificando la población callejera de 
caninos y felinos. 
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Cendón y Holm (2012) indican dentro de las causales de abandono recurrentes en la sociedad: 
Falta de tiempo para cuidarlo, daños o destrozos ocasionados por el animal, problemas de 
agresividad o adaptación a causa de una educación inadecuada, períodos de vacaciones, perros 
guardianes temporales en las obras de construcción, molestias vecinales, aumento del tamaño 
por crecimiento natural del animal, vejez o enfermedad del animal, la compra no responsable y 
compulsiva, regalo de animales, la cría irresponsable y adopciones no meditadas (Cendón y 
Holm, 2012, p. 5) 

 

A causa de ello Bogotá ha experimentado sobrepoblación canina y felina en habitabilidad en calle, 
a pesar del fortalecimiento de las campañas de esterilización gratuita y de promover e incentivar 
la adopción de animales de compañía no se ha evidenciado el impacto deseado controlando el 
crecimiento poblacional, que mitigue el maltrato, abandono y la crueldad. Adicionalmente, con 
relación a los perros y gatos en situación de vulnerabilidad por ser sujetos de reproducción 
descontrolada, el IDPYBA realiza campañas de esterilización masiva y gratuita en todas las 
localidades de la ciudad, sin embargo, estas no son suficientes para mitigar exitosamente la 
problemática, dado que por cada mil caninos que no se operan nacen por lo menos diez mil; y 
por cada gato que se deja de operar se reproducen hasta doce mil. 

 
Según datos del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, y estudio de factores 
culturales asociados a la relación entre personas y animales (diciembre 2019), se estima que el 
57% de las personas encuestadas en la localidad de Teusaquillo afirmaron que cuentan con un 
animal de compañía, lo cual demuestra que es necesaria la implementación de medidas 
necesarias para dar cumplimiento a la normatividad vigente y garantizar la protección y bienestar 
animal en la localidad. 

 
Que la Alcaldía Local de Teusaquillo cuenta con el Proyecto de Inversión registrado en el Banco 
de Proyectos de Inversión del Distrito Capital, Proyecto 2142: “Teusaquillo respira bienestar por 
los animales”, cuyo objetivo es avanzar en la protección de todos los animales que habitan en la 
localidad, a través de acciones que garanticen su atención integral. 

 
Según datos del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, y estudio de factores 
culturales asociados a la relación entre personas y animales (diciembre 2019), se estima que el 
57% de las personas encuestadas en la localidad de Teusaquillo afirmaron que cuentan con un 
animal de compañía, lo cual demuestra que es necesaria la implementación de medidas 
necesarias para dar cumplimiento a la normatividad vigente y garantizar la protección y bienestar 
animal en la localidad. 

 
La localidad de Teusaquillo, a pesar que cuenta con el 11,4% de predios estrato 3 el 83,6% cuenta 
con estrato 4 lo que se esperaría un mejor trato hacia los animales de compañía, pero según el 
reporte por parte del Instituto de Protección y Bienestar Animal para el año 2019 la localidad en 
su reporte “diagnóstico de problemáticas que afecta el bienestar y protección animal” la localidad 
presenta reportes significativos frente a tenencia irresponsable ausencia de educación, abandono 
de animales de compañía y aglomeración de palomas. 

 
La identificación de establecimientos comerciales en la UPZ Galerías entre las calles 57 a la calle 
53 con avenida caracas, en la localidad de Teusaquillo dedicas a la venta de animales vivos en 
dichos lugares, ha ocasionado un descontento por el manejo y presunto maltrato animal que son 
sometidos los animales que allí se comercializan, situación detectada por los controles y 
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operativos de Inspección, Vigilancia y Control que lidera la Alcaldía Local por tanto es de vital 
importancia desde la administración velar no solo por los animales en la localidad en condición 
de vulnerabilidad, sino garantizar la protección y bienestar de los animales que estén en posible 
abuso o maltrato animal. 

 
Para el desarrollo de lo anterior y en cumplimiento de Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo. 2021-2024 "UN NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO, el FDLT formulo el Documento 
Técnico de Soporte DTS y la Ficha de Estadística Base de Inversión EBI del proyecto de inversión 
2142 que cuenta con la siguiente meta: Atender 4000 animales en urgencias, brigadas médico- 
veterinarias, acciones de esterilización, educación y adopción 

 
Mediante el cumplimiento de esta meta el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo en 
articulación con las entidades del territorio y la comunidad, pretende construir una localidad en la 
que se garanticen, ejerzan, reconozcan y restablezcan los derechos de los animales, con la 
institucionalización de políticas de Estado que permitan trascender los periodos de gobierno y 
consolidar una localidad en la cual la equidad, la justicia social, la reconciliación, la paz y la vida 
en armonía con el ambiente sean posibles para todas y todos. 

 
1.2. Conveniencia de La Contratación 

 

Los gobiernos nacional y distrital han avanzado de manera estructurada en la generación de 
directrices de política en torno al cuidado y protección animal. Para el primer caso, los 
lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud sobre tenencia responsable de animales de 
compañía evidencian la necesidad de contar en el país con una Política Pública de Tenencia 
Responsable, que permita, entre otras cosas, definir las responsabilidades de las diferentes 
entidades e instituciones y de la comunidad en general. 

 
En la presentación de acciones y estrategias que se requieren adelantar y coordinar a nivel 
nacional con las demás entidades del nivel descentralizado se encuentra la de destinar recursos 
económicos en el ámbito local para la financiación de actividades en la materia. También, se 
requieren implementar y mantener programas de control de la natalidad para perros y gatos bajo 
la responsabilidad de propietarios; para el caso de perros y gatos abandonados en vías o 
espacios públicos las alcaldías, determinarán la pertinencia o necesidad de financiar con recursos 
propios un programa de control de la natalidad, para lo cual se debe contar con un instrumento 
que permita realizar el seguimiento a estas poblaciones y determinar el impacto del programa de 
esterilización y los insumos mínimos requeridos para tal fin. (MINSALUD; 2017; p. 16) 

 
Se insta a los alcaldes municipales y distritales, como máximas autoridades en su territorio, a 
liderar la formulación e implementación de las estrategias e intervenciones que propendan por el 
bienestar de los animales. De manera específica, en las conclusiones de la estrategia, se informa 
que el control de la población de perros y gatos mediante la esterilización es una responsabilidad 
directa de sus propietarios, que puede ser asumida por los alcaldes, cuando se tenga identificada 
superpoblación en espacios públicos y se cuente con los recursos necesarios (MINSALUD; 2017; 
p. 28). 

 
Por otro lado, la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal (Decreto 242 de 2015) 
define que para la financiación  de  las intervenciones concurrirán  los presupuestos de  los 
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diferentes sectores administrativos del Distrito Capital, a través de la participación de sus 
diferentes entidades y del gobierno local. Lo anterior en el marco del objetivo de ciudad para 
fortalecer la capacidad de respuesta institucional en atención y servicio, para la protección y 
bienestar animal en el Distrito Capital; que implica generar acciones que fortalezcan la gestión, 
mejoren la coordinación entre entidades, consoliden la capacidad de respuesta de las mismas, la 
infraestructura, que encausen recursos, conocimiento y tecnologías; es decir, que conduzcan a 
una intervención preventiva, propositiva, idónea, integral y abierta al examen y aporte de la 
ciudadanía. (Secretaría Distrital de Ambiente; 2015; p. 34) Dentro de la Política Distrital, se 
identificaron los asuntos más relevantes a atender dentro del territorio local y sus recursos 
públicos: 
Dentro de la Política Distrital, se identificaron los asuntos más relevantes a atender dentro del 
territorio local y sus recursos públicos: - Reproducción excesiva y comercialización sin regulación 
suficiente de animales de compañía. - Creciente porcentaje de crueldad animal. - Prácticas que 
promueven la violencia contra los animales y que son consideradas culturales. - Abandono, 
adquisición y tenencia inadecuada de animales de compañía 

 

Se afirma que un factor de amenaza directa contra las propias condiciones de vida de estos seres, 
al llegar a niveles de sobrepoblación sin los mínimos viables de bienestar, es el abandono de 
animales de compañía y la reproducción descontrolada y excesiva (p. 28) En ese sentido, la 
Política menciona que el fortalecimiento del programa de esterilización en la ciudad ha permitido 
alcanzar resultados importantes en términos de la reducción de la tasa de crecimiento anual de 
caninos y felinos. Estrategia que debe ser fortalecida en todos los niveles de gobierno como 
estrategia clave de control poblacional y en el marco de iniciativas que promuevan la tenencia 
responsable de animales de compañía y la regulación de la reproducción de animales que habitan 
el territorio local. 

 
En lo relativo a la responsabilidad en la financiación de la Política, se plantea la concurrencia de 
los presupuestos de los diferentes sectores de la administración pública distrital, a través de la 
participación de sus diferentes entidades y de manera especial del gobierno local; de acuerdo a 
las competencias y funciones que a cada uno le corresponde. En cualquier caso, las acciones 
dirigidas al cumplimiento de la Política Distrital se traducirán en líneas, programas y proyectos de 
bienestar y protección animal contemplados en planes de inversión pública. 

 

En cuanto al direccionamiento de los recursos locales en el marco del cumplimiento la Política 
Distrital, la Secretaria Distrital de Ambiente ha identificado los objetivos que se deberían perseguir 
a partir de la implementación de iniciativas y proyectos surgidos en el marco de las competencias 
de las alcaldías locales y que con el presente proceso se quieren impulsar en la localidad de 
Teusaquillo: 

 
- Ampliar la capacidad de respuesta institucional para la atención de fauna doméstica a nivel local 
teniendo en cuenta las particularidades de los territorios, su población humana y animal, 
brindando una atención integral a los animales que se encuentren en situación de vulnerabilidad, 
a través de los servicios de urgencias veterinarias, brigadas médicas y promoción de la adopción. 

 

- Maximizar la cobertura del programa de esterilización de perros y gatos, priorizando los puntos 
de alta población de animales en condición de vulnerabilidad en las localidades de la Ciudad de 
Bogotá, con el fin de mitigar los impactos negativos en las condiciones de bienestar de aquellos 
animales sujetos de reproducción indiscriminada. 
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- Fomentar la tenencia responsable de animales de compañía encaminada a la prevención de 
casos de maltrato y crueldad animal, así como de problemas de convivencia entre ciudadanos 
tenedores y no tenedores de animales de compañía, mediante procesos de sensibilización y 
educación en temas de protección y bienestar animal. 

 
- Fortalecer la articulación institucional con las instancias de participación ciudadana, 
especialmente los Consejos Locales de Protección y Bienestar Animal, para la identificación de 
las principales problemáticas y puntos críticos a intervenir según las particularidades de cada 
localidad, brindando insumos para la formulación de acciones y proyectos por parte de las 
Alcaldías Locales encaminados a garantizar la protección y el bienestar de su población animal. 
(Secretaria Distrital de Ambiente; 2020; p. 57) 

 

 

2.1 Objeto. 
 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON 
EL FONDO LOCAL DE TEUSAQUILLO A PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN MEDICA VETERINARIA DE ANIMALES EN CONDICIÓN DE ABANDONO, 
VULNERABILIDAD Y ANIMALES DE COMPAÑÍA DE ESPECIE FELINA Y CANINA U OTRAS 
ESPECIES DE COMPAÑIA, DESARROLLANDO ACCIONES MEDICAS Y PEDAGÓGICAS, 
ENCARGÁNDOSE DE DISPONER LA LOGÍSTICA, SUMINISTROS Y PERSONAL 
NECESARIOS DE CONFORMIDAD A LOS ESTUDIOS PREVIOS Y ANEXOS TECNICOS”. 

 
2.2 Código de Clasificación de Bienes y Servicios 

 
Conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y del Manual clasificador de Colombia 
Compra Eficiente, los productos y servicios a adquirir por el Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo se enmarcan en la siguiente clasificación UNSPSC: 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCION 

42121500 EQUIPO VETERINARIO 

42121600 PRODUCTOS VETERINARIOS 

42172000 
KITS PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS DE 

URGENCIAS Y CAMPO 

42281700 
SOLUCIONES Y EQUIPO DE LIMPIEZA PRE- 

ESTERILIZACIÓN 

42281800 
CONTROLES Y INDICADORES DE 

ESTERILIZACIÓN 

51102600 ANTIBIÓTICOS VETERINARIOS 

51211900 FÁRMACOS ANESTÉSICOS VETERINARIOS 

51250000 SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS VETERINARIOS 

70122000 SALUD ANIMAL 

94131900 ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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De acuerdo con la clasificación, podemos indicar que la actividad económica que enmarca el 
objeto a contratar corresponde al sector terciario o también llamado sector servicios, el cual se 
analizó en el análisis del sector, el cual hace parte integral de este documento. Este sector 
económico engloba las actividades relacionadas con los servicios que no se producen o 
transforman en una mercancía en sí; es decir, no genera bienes tangibles; este sector genera 
servicios que son indispensables para el funcionamiento de la economía. 

 
2.3 Especificaciones 

 
Los requerimientos técnicos para satisfacer el servicio a contratar se encuentran en el documento 
denominado como ANEXO TÉCNICO. 

 

2.2.1 Ubicación y Servicios 
 

Los servicios se realizarán en la localidad de Teusaquillo en las diferentes seis (6) UPZ que la 
conforman. 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

UPZ/UPR/área rural de la localidad Barrio/vereda 
Localización 

específica 
las 6 UPZ de la Localidad: Galerías  

 
En los 32 

barrios de la 
localidad 

 

(UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), Parque  

Simón Bolívar- CAN, (UPZ 104), La  

Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes (UPZ 
107), Ciudad Salitre Oriental (UPZ 109), Un 

Toda la localidad 

total de 151.092 habitantes. (DANE  

indicadores demográficos para Teusaquillo  

2019)  

Fuente: Documento técnico de soporte – DTS 2142 -FDLT 
 

2.3 Identificación del Contrato a Celebrar 
 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a prestación de servicios 
regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las 
disposiciones civiles y comerciales, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 80 de 1993. 

 

 

La modalidad de selección pertinente para el desarrollo del objeto: “EL CONTRATISTA SE 
OBLIGA CON EL FONDO LOCAL DE TEUSAQUILLO A PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN MEDICA VETERINARIA DE ANIMALES EN CONDICIÓN DE 
ABANDONO, VULNERABILIDAD Y ANIMALES DE COMPAÑÍA DE ESPECIE FELINA Y 
CANINA U OTRAS ESPECIES DE COMPAÑIA, DESARROLLANDO ACCIONES MEDICAS Y 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 
SOPORTAN SU ELECCIÓN. 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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PEDAGÓGICAS, ENCARGÁNDOSE DE DISPONER LA LOGÍSTICA, SUMINISTROS Y 
PERSONAL NECESARIOS DE CONFORMIDAD A LOS ESTUDIOS PREVIOS Y ANEXOS 
TECNICOS”corresponde a Licitación Pública de conformidad con el Art 30 de la Ley 80 de 1993 
y el numeral 1 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Previo a la aplicación de los factores de selección el FDLT adelantará el procedimiento de 
verificación de requisitos habilitantes sobre capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad 
organizacional, condiciones técnicas y de experiencia que exigirán a los proponentes en el pliego 
de condiciones de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007 en concordancia con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se 
justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 

 

 

De conformidad con el estudio elaborado por la Entidad, el presupuesto oficial estimado para la 
contratación es por la suma TRESCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($309.479.867) Moneda Corriente. 
(Incluido IVA y todos los demás gravámenes que apliquen) de la vigencia fiscal 2022, con 
cargo al proyecto 2142: “Teusaquillo respira bienestar por los animales” 
O23011602340000002142. 

 
El proceso será adjudicado por el valor del presupuesto oficial y el valor del contrato será a monto 
agotable, el valor de descuento obtenido de las ofertas presentadas, se distribuirá entre los 
componentes II (ítem 5), III y V. Los valores pagados estarán sujetos a los servicios efectivamente 
prestados; con cargo al proyecto de inversión 2142 – “Teusaquillo respira bienestar por los 
animales”. 

 

Para definir los costos de la presente contratación se realizó el estudio de mercado consistente 
en la comparación de precios los cuales se encuentran detallados en el archivo denominado 
ESTUDIO DE MERCADO, documento que hace parte integral del presente estudio previo 

 

Nota: Los valores unitarios presentados por el oferente para la bolsa de urgencias, 
medicamentos y de Alimentación, kits, y/o elementos serán los ofertados no podrán superar el 
valor unitario resultado del ESTUDIO DE MERCADO. 

 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, elabora el análisis del sector, con el fin de conocer 
el sector en lo relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva económica, 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgos. 

 
La estructura del análisis del sector y de los oferentes, se encuentra en un documento anexo 
denominado como ANALISIS DEL SECTOR. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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Nota: Los valores para la bolsa de Medicamentos, Procedimientos y/o Servicios de urgencias 
veterinarias, se actualizaron a vigencia 2022 de acuerdo con el ESTUDIO DE MERCADO. 

 

 

De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de 
escogencia del presente proceso de selección, se justifica en: 

 
CRITERIO RESULTADO 

Capacidad Jurídica HABILITADO O NO HABILITADO 

Condiciones de 
experiencia 

HABILITADO O NO HABILITADO 

Capacidad Financiera HABILITADO O NO HABILITADO 

 
Los factores de selección a utilizar y su respectiva justificación, es decir, criterios de evaluación 
verificables y puntuables: El pliego de condiciones del presente proceso se estructurará bajo un 
esquema simple de HABILITADO - NO HABILITADO, en estricto apego de los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y La verificación de los requisitos habilitantes 
se efectuará de conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.5.3., y 
de acuerdo con el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes desarrollado por 
Colombia Compra Eficiente. 

 

A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento 
más favorable para la el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo: 

 
 

5.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN: 

 
CRITERIO DE 

VERIFICACIÓN 
DESCRIPCIÓN – REQUISITOS 

 
 
 
 
 
 
 

5.1.1 
Capacidad 
Jurídica. 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
El proponente deberá diligenciar y allegar la carta de presentación siguiendo 
el FORMATO, la cual deberá ser suscrita por el proponente de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

 

Si es persona jurídica por el representante legal o quien se encuentre 
facultado conforme a la ley y los estatutos sociales. Si se trata de persona 
natural por ella misma y si se trata de consorcio o unión temporal, por quien 
haya sido designado representante legal en el documento de constitución y 
por los demás integrantes. 

 
Si se constituye apoderado, debe tener legitimación para hacerlo, caso en el 
cual debe anexar el poder respectivo con la manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus limitaciones. 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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 Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la 

declaración juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso 
en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en 
conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así 
como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución 
del contrato. 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD 

 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de 
la oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se 
indican en este numeral. 

 

a) Clase: Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 
del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido 
en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

 
b) Asegurado/ beneficiario: FONDO DE DESARROLLO LOCAL- 

ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO identificado con NIT 
899.999061-9 

 
c) Amparos: Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento 

en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 
de 2015. 

 
d) Vigencia: 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso 

de Contratación. 
 

e) Valor Asegurado: Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del 
Proceso de Selección. 

 

f) Tomador: Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

 
Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será 
susceptible de aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del 
informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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 subsanable y se rechazará la oferta. Las características de las garantías son 

las siguientes: 
 

Si en desarrollo del Proceso de selección se modifica el cronograma, el 
Proponente deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta 
hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución 
del respectivo contrato. 

 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para 
la garantía de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será 
irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar los 
términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 
FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. 

 

Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula 
de Ciudadanía. Las personas naturales extranjeras, deberán presentar 
copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, 
presentarán copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 
colombiana competente. 

 

En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía 
del representante legal y en el evento de consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, copia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL 

 
Persona jurídica Nacional. Deberá acreditar su existencia y representación 
legal a través del correspondiente certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del domicilio 
principal, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso, en el que 
conste existencia, duración no inferior a la vigencia del contrato, el de la 
liquidación y un (1) año más, conta-do a partir de la fecha de entrega de 
propuestas. Persona Natural Nacional: Si el proponente es una persona 
natural debe presentar el Certificado de Matricula Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio, y que en general sea suficiente para 
poder ejecutar el objeto del mismo. Este certificado debe haber sido expedido 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de la diligencia de cierre 
del presente proceso de selección. 

 

Persona jurídica extranjera. Deberá aportar el documento que acredite la 
inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tienen su 
domicilio principal. Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
http://www.teusaquillo.gov.co/


Transv. 18 Bis No. 38-41, Bogotá 

Teléfono: 2870094 

Información Línea: 195 
www.teusaquillo.gov.co 

14 

 

 

 

 
 Colombia, en forma individual o conjunta, acreditarán lo pertinente mediante 

un certificado expedido por la autoridad competente en el país de su 
domicilio, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha límite para presentar la propuesta, en el que 
conste su existencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de 
la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus faculta-des. Si el representante legal tuviere limitaciones 
para comprometer a la empresa mediante la carta de presentación de la 
propuesta o realizar cualquier otro acto requerido en desarrollo del proceso 
de selección, deberá presentar conjuntamente con el ofrecimiento copia del 
acta o documento en la que conste la decisión del órgano social competente 
o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la presentación de 
la propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos 
requeridos para la contratación. Si una parte de la información solicitada no 
se encuentra incorporada en el certificado o documento mencionado, o si 
este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes 
que rijan estos aspectos en el país de origen, sede del interesado, la 
información deberá presentarse en documento independiente emitido por el 
representante del máximo órgano directivo de la empresa. Si la carta de 
presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica 
extranjera a través de la sucursal que se encuentre abierta en Colombia y/o 
por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad legal de la 
sucursal y/o de su representante mediante la presentación del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la 
sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección. Cuando 
el representante legal de la sucursal tenga limitaciones para presentar la 
propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para 
la contratación, deberá presentar junto con el ofrecimiento copia del acta en 
la que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de 
la sociedad extranjera, que autorice la presentación del ofrecimiento, y de ser 
necesario lo faculte para presentar propuesta, celebrar el contrato y realizar 
los demás actos requeridos para la contratación. Consorcios o uniones 
temporales. Para las propuestas en asociación se debe presentar el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de cada uno de los 
miembros que conforman la unión temporal o el consorcio, expedido por la 
autoridad respectiva dentro de los treinta (30) días calendario anterior a la 
fecha límite para realizar el cierre del presente proceso. El plazo de duración 
de la sociedad debe ser igual al plazo de ejecución del contrato que se va a 
adjudicar. 

 
No debe encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en la normatividad vigente. 

 

Presentar la propuesta directamente o por intermedio de su agente comercial 
y/o mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo 

https://www.google.com/search?q=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&rlz=1C1CHBF_esCO855CO855&oq=alcaldia%2Blocal%2Bde%2Bteusaquillo&aqs=chrome..69i57j0j0i22i30l2j0i20i263j0j0i22i30l4.6317j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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 con la ley y demás figuras establecidas en el Código de Comercio y Código 

Civil Colombiano. 
 

En caso que la propuesta fuese presentada por un consorcio y Unión 
temporal todos sus integrantes deben acreditar los requisitos aquí exigidos. 

 
Consorcios o Uniones Temporales: Para las propuestas en asociación, se 
debe presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal de cada 
uno de los miembros que conforman la unión temporal o el consorcio, 
expedido por la autoridad respectiva dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha límite para la realización del cierre del presente proceso. 
El objeto social de los integran-tes que conforman el consorcio o unión 
temporal deberán tener relación con el objeto del presente proceso de 
selección. El plazo de du-ración de la sociedad debe ser igual al plazo de 
ejecución del contrato que se va a adjudicar y un (1) año más 

 
Entidades Sin Ánimo De Lucro: Si el proponente es una entidad sin ánimo 
de lucro, su objeto social le debe permitir ejecutar el objeto del contrato que 
se pretende suscribir, y debe presentar el correspondiente certificado donde 
conste que se encuentra inscrita en el registro de Entidades sin Ánimo de 
Lucro de la Cámara de Comercio o de la autoridad competente, con la misma 
vigencia indicada en el numeral anterior, y acreditar que su vigencia es igual 
al plazo para la ejecución del contrato y mínimo un (1) año más. 

 

Igualmente deberán allegar el Certificado de inspección, vigilancia y control 
expedido por la Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de 
Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro- Superpersonas Jurídicas de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad competente, cuya fecha de 
expedición no supere los noventa (90) días calendario anteriores al cierre del 
proceso. 

 
ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, en 
caso de que las facultades del representante legal estén limitadas por razón 
de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el proponen-te deberá 
presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al represen-tante legal para 
firmar la propuesta y celebrar el correspondiente con-trato en caso de que le 
sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello 
hubiere lugar. 

 
PODER CUANDO LA PROPUESTA SE PRESENTE POR INTERMEDIO DE 
UN REPRESENTANTE. 
Cuando el proponente actúe a través de un representante o apodera-do debe 
acreditar mediante documento legalmente expedido, que su representante o 
apoderado está expresamente facultado para presentar la PROPUESTA y 
firmar el contrato respectivo. 
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 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL SI ES LA CONDICIÓN DEL OFERENTE. 
Los proponentes que se presenten bajo una de estas modalidades deberán 
presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión 
Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 
7º de la Ley 80 de 1993 y de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
Colombia Compra Eficiente. En el documento de constitución deberá constar 
la siguiente información: 

 
• Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio 
o Unión Temporal. Señalar los términos y porcentaje de su participación en 
la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo 

 
• Designar la persona que para todos los efectos representará el 
Consorcio o Unión Temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. La duración del Consorcio o 
Unión Temporal deberá ser por el término de ejecución del contrato y un año 
más. 

 
Nota: Para la presentación de los documentos que se enuncian como 
requisitos habilitantes, cada uno de los integrantes del Consorcio o de la 
Unión Temporal deberán acompañarlos y/o acreditarlos en forma individual. 

 

Nota: Cuando se trate de personas que participen bajo la modalidad de 
Promesa de Sociedad Futura deben presentar al Fondo de Desa-rrollo Local 
de Teusaquillo uno de los originales de una promesa es-crita de contrato de 
sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del 
Código de Comercio, en la cual debe consignar-se, entre otros, lo siguiente: 

 
• La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro 
mercantil, con arreglo a la ley colombiana, una sociedad colombiana dentro 
de los siete (7) días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de 
Adjudicación. 
• Que se trata de una sociedad constituida con el objeto de celebrar y 
ejecutar el Contrato de Prestación de Servicios. 
• Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la 
promesa y de los socios o accionistas, una vez se constituya, se rige por las 
disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone el parágrafo 
tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
• Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se 
promete constituir. 
• La manifestación expresa de cada uno de los promitentes de que 
responderá solidariamente con los demás promitentes y con la sociedad (i) 
por los perjuicios sufridos por el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo 
derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de 
sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de 
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 promesa presentado y (ii) por las obligaciones que se deriven de las 

Propuestas y del Contrato de Prestación de Servicios. 
• La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad 
que se promete celebrar según la cual aquellos accionistas que (i) hayan 
aportado su capacidad financiera para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos financieros o (ii) hayan aportado su experiencia para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su 
participación accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante 
autorización previa y expresa del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo 
en los términos del Contrato de Prestación de Servicios. 
• Una duración de la sociedad igual o superior a un (1) años contados 
a partir de su constitución. 
• Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la 
sociedad prometida es la Adjudicación. 
• La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital 
suscrito de la sociedad prometida y el monto de este; y la declaración de que 
ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado o tiene 
incompatibilidades para contratar con el Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo. 
• Los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de 
Sociedad Futura deben suscribir la escritura pública de constitución de la 
sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante el registro mercantil, 
en los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de los 
siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de Adjudicación. 
Vencido este plazo sin que se hubiera otorgado y registrado la escritura, se 
considerará que no existe interés para suscribir el Contrato de Prestación de 
Servicios y se hará efectiva la Garantía de Seriedad. 

 

APODERADO PARA PROPONENTES EXTRANJEROS. 
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán 
presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con 
arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia. 

 
La persona natural o jurídica de origen extranjero, que no sea residen-te en 
Colombia, podrá presentar propuesta previo cumplimiento de los requisitos 
generales establecidos para tal fin, aplicables a los proponentes nacionales 
con las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes 
requisitos: 

 
• Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el 
país o de personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida 
sucursal en Colombia, deberá acreditar la constitución de un apoderado 
(Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta, y celebrar el contrato, así como para 
representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente. 
• Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o 
el documento equivalente del país en que se haya constituido legalmente. Si 
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 el mismo se encuentra en idioma distinto al español (idioma oficial de la 

República de Colombia), deberá adjuntar el texto en el idioma original 
acompañado de la traducción oficial respectiva. 
• En el evento en que el proponente extranjero ostente limitación en su 
capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento 
mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí 
expresamente se aplicará el régimen dispuesto para los nacionales 
colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros. 
• El proponente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia 
exigida en este proceso. 
• En el evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país 
distinto a Colombia, para efectos de certificarla deberá adjuntar la 
certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
este documento. 
• Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al 
de la República de Colombia, deberá adjuntarse además del documento en 
idioma extranjero, la traducción oficial del documento, tal y como lo establece 
el Artículo 260 del Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

 
Nota: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente 
extranjero sin domicilio ni sucursal en Colombia, para efectos de poder 
ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en Colombia 
en los términos del Código de Comercio de acuerdo con lo señalado en los 
Artículos 471 y 474 del citado Código. 

 

Nota: En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 874 del Código de 
Comercio, en concordancia con el Artículo 28 de la Ley 9 de 1991, el Artículo 
3 del Decreto 1735 de 193 y la Resolución No. 8 de 2000, modificada por la 
Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos 
colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el 
de la fecha de su suscripción o firma de acuerdo con la tasa de cambio oficial 
que indique el Banco de la República. 

 
Nota: En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, 
todos sus miembros deberán estar inscritos en el RUP. 
En el caso de las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y 
las personas jurídicas privadas extranjeras que tengan establecida sucursal 
en Colombia, deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes 
para poder participar en este proceso de selección. 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas 
jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia no requieren inscripción en el Registro Único de Proponentes. Sus 
condiciones, junto con las de los proponentes que de acuerdo con la Ley 
1150 de 2007 no requieren inscripción, serán veri-ficadas por el FONDO. 
Para acreditar el presente requisito, el proponente extranjero sin sucursal en 
Colombia deberá allegar la certificación debidamente suscrita por el 
Representante Legal o Apoderado donde señale las actividades a las que se 
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 dedica la empresa que representa, las cuales deben estar relacionadas con 

las definidas en la clasificación establecida por la entidad. 
 

CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS APORTES PARAFISCALES. 
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica o persona natural, deberá 
diligenciar el formato de CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES que corresponda, en original, firmado 
por la persona natural, o por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal cuando no se 
requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 

 
Dicho documento debe certificar que a la fecha de presentación de su 
propuesta ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina 
de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles 
en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos). 

 
En el evento en que la persona jurídica no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con 
domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación 
respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. 

 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de 
los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego 
de condiciones definitivo. 

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de 
vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el 
certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con 
domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto 
del personal vinculado en Colombia. 

 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por 
separado los requisitos de que tratan los numerales anteriores. 
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Nota: El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción 
del respectivo contrato la certificación donde se acredite el pago 
correspondiente a la fecha de suscripción de este. Cuando se trate de 
Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar la certificación aquí exigida. Estas mismas reglas se aplicarán para 
cada pago que se vaya a efectuar con cargo al contrato. 

 

Nota: En caso de que en la información suministrada por el proponente sobre 
pagos de seguridad social y aportes parafiscales se evidencie alguna 
inconsistencia, el FONDO pondrá en conocimiento de la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGGP) dicha situación para lo de su competencia. 

 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP) DE LA CÁMARA DE COMERCIO. 

 

El proponente nacional o extranjero, con domicilio en Colombia, en 
cumplimiento del Decreto 1082 de 2015, deberá anexar a la propuesta el 
certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes. 

 
La fecha de expedición del certificado del Registro Único de Proponentes 
(RUP), no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha del cierre de la convocatoria. En caso de prórroga del plazo de la 
convocatoria, este certificado tendrá validez con la primera fecha de cierre. 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012, la 
inscripción en el registro deberá estar vigente y el registro de toda la 
información contenida en el certificado, deberá estar en firme a más tardar 
dentro del término de traslado del informe de evaluación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo señalado 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, es un deber del inscrito, 
mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio 

 

La entidad verificará en el mismo la existencia de multas y sanciones que 
afecten la capacidad para contratar del proponente. 

 

VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES 
FISCALES. 

 
El FDL de Teusaquillo verificará que el proponente NO debe estar reportado 
en el Boletín de Responsables Fiscales. Por lo anterior, y en consonancia 
con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el 
trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las 
contralorías, el FDL de Teusaquillo verificará que la correspondiente persona 
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 natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de 

responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con 
periodicidad trimestral. En el evento en que el proponente cuente con el 
correspondiente certificado vigente expedido por la Contraloría General de la 
República, en el(los) cual(es) conste que no está(n) incluido(s) en el boletín 
de responsables fiscales, podrá aportarlo con su propuesta. 

 
VERIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS. 

 

El proponente NO debe contar con antecedentes disciplinarios. Por lo 
anterior, el FDL de Teusaquillo verificará que el proponente y el representante 
legal, persona natural o jurídica, la Unión Temporal o Consorcio, según se 
trate, no se encuentra inhabilitada para contratar en los términos de la Ley 80 
de 1993. 

 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTE. 

 

El proponente NO debe contar con antecedentes judiciales por lo que el FDL 
de Teusaquillo hará la verificación de conformidad con el artículo 93 del 
Decreto 019 de 2012, de los antecedentes del representante legal. En el 
evento de que proponente actúe mediante apoderado, esto es, mediante 
abogado titulado, adicionalmente adjuntará copia de la tarjeta profesional. 

 
CONSULTA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL. 

 

La Entidad consultará en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, que el proponente se 
encuentre al día en el pago de las multas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Policía y 
Convivencia” 

 
Nota: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a título individual 
o respecto de alguno de sus integrantes en caso de ser plural, estén en mora 
por un lapso de seis (6) meses en el pago de las multas que hubieren sido 
impuestas con fundamento en el actual Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 

 
FORMATO DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES 

 
El proponente deberá anexar el formato denominado “Declaración de 
actividades legales”, debidamente firmada por: El representante legal para 
personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de 
consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 
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 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 
El proponente deberá anexar el formato denominado “Compromiso de 
Transparencia”, debidamente firmada por: El representante legal para 
personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de 
consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 

 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El proponente deberá anexar el formato denominado “Compromiso 
Anticorrupción”, debidamente firmada por: El representante legal para 
personas jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de 
consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 

 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 

 
El proponente deberá anexar el formato denominado “Compromiso de 
Integridad”, debidamente firmada por: El representante legal para personas 
jurídicas, la persona designada para representarlo en caso de consorcio o 
unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 

 
COMPROMISO DE PROBIDAD 

 

El proponente deberá anexar el formato denominado “Pacto de probidad”, 
debidamente firmada por: El representante legal para personas jurídicas, la 
persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión 
temporal, o el apoderado debidamente constituido. 

 
RELACION DE CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 

 
El proponente deberá anexar el formato denominado “RELACION DE 
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS”, debidamente firmado 
por: El representante legal para personas jurídicas, la persona designada 
para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o el apoderado 
debidamente constituido. 

 
 

 
5.1.2 
Capacidad 
Financiera. 

Conforme al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, este requisito 
será verificado a partir de la información sobre capacidad financiera y 
organizacional que obra en el Registro Único de Proponentes – RUP, el cual 
deberá estar vigente, actualizado y en firme. 

 
En caso de que la información no esté en firme, podrá cobrar firmeza dentro 
el termino de traslado del informe de evaluación 

 

Los Proponentes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes 
indicadores: 
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  CAPACIDAD 

FINANCIERA 

INDICE  

Liquidez Mayor o igual al 1,5 

Endeudamiento Menor o igual a 0,59 

Cobertura de intereses Mayor o igual a 1,5 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 
( ∑n 1 Componente 1 del indicadori) 

Indicador = i= 
(∑n   Componente 2 del indicadori) 

i=1 
 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal 
o consorcio). 

 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del 
índice de liquidez. 

 

El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de 
la razón de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional 
sea igual o mayor a 10% 

 
Capacidad Organizacional 

 
INDICADOR FORMULA RESULTADO 

Rentabilidad del Utilidad Operacional / Mayor o igual 

Patrimonio Patrimonio a 0,03 

Rentabilidad del Utilidad Operacional / Mayor o igual 

Activo Activo Total a 0,02 
Mayor o igual a 

Capital de 
- 10% 

Trabajo 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 
( ∑n 1 Componente 1 del indicadori) 

Indicador = i= 
(∑n   Componente 2 del indicadori) 

i=1 
 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal 
o consorcio). 

 

Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 
 
A) personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio 
o sucursal en Colombia: 
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 La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a 

partir de la información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, 
la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el Registro con corte a 31 de diciembre de 2021, 
de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la 
Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 
2015, o las normas que las modifiquen. 

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están 
obligados a tener RUP y por tanto la verificación de esta información 
procederá en los términos definidos en el siguiente literal. 

 
B) Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal 
en Colombia 

 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información 
financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los 
valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa 
de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa del país de origen. 

 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de 

resultado integral (estado de resultados), acompañados por el informe 
de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con 
traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 
b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y 

certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta 
Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 
c) El Formato – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros 

diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la 
información consignada en el Formato – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el 
Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados 
financieros incluidos en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será el 31 
de diciembre de 2021, salvo que se acredite en debida forma que la 
legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a 
la prevista en este pliego. 

 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del 
proponente extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia 
deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Formato – 
Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá 
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 acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por 

una firma de auditoría externa. 
 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en 
una moneda diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos 
deberán convertirse a pesos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.1.3 
Condiciones de 
Experiencia. 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Este aspecto tiene por objeto determinar si las propuestas se ajustan a los 
requerimientos técnicos del proceso. En consecuencia, el proponente que no 
se encuentre en condiciones de cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos. Se evaluará con habilitado o No habilitado. 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE. 

 
Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para 
cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades 
Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer 
nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por 
consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado 
tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y 
servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en 
SMMLV.” (Articulo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015). De conformidad 
con lo anterior, y en virtud del análisis del sector efectuado por la entidad, el 
FONDO requiere que los proponentes acrediten experiencia en los siguientes 
términos: 

 

• Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán la 
experiencia a través de la información consignada en el certificado del 
Registro único de Proponentes (RUP), por el contratista o el 
contratante, relacionando en el formulario respectivo, la experiencia 
que pretendan hacer valer en el presente proceso. 

 

• El proponente debe acreditar la experiencia en la celebración y 
ejecución en por lo menos uno (01) y máximo dos (02) celebrados 
con entidades públicas o privadas que correspondan a la clasificación 
de bienes y servicios descrita en el siguiente cuadro, cuya sumatoria 
sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial, expresados en 
SMMLV y cuyo objeto se relacione con el objeto del presente proceso. 

 
 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS, EMPRESAS 
DE MUJERES Y MIPYME PARA EL SISTEMA DE COMPRAS 
PUBLICAS. 
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 En cumplimiento a lo descrito en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1082 

de 2015 (Adicionados por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021), con el fin de 
aplicar criterios diferenciales para emprendimientos, empresas de mujeres, y 
Mipymes en el sistema de compras públicas, se establece que: 

 

• Para emprendimientos y empresas de mujeres, El proponente debe 
acreditar la experiencia en la celebración y ejecución en por lo menos uno 
máximo cuatro (04) contratos celebrados con entidades públicas o privadas 
que correspondan a la clasificación de bienes y servicios descrita en el 
siguiente cuadro, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial, expresados en SMMLV y cuyo objeto se relacione con el 
objeto del presente proceso. 

 
• Para Mipymes, los proponentes podrán acreditar la experiencia en la 
celebración y ejecución en por lo menos uno (01) y máximo tres (03) 
contratos ejecutados y/o liquidados, suscritos con entidades públicas o 
privadas que correspondan a la clasificación de bienes y servicios, 
reportados en el RUP - Registro Único de Proponentes cuya sumatoria sea 
igual o superior al 100% del presupuesto oficial, expresados en SMMLV y 
cuyo objeto se relacione con el objeto del presente proceso. 

 
Forma de Acreditar emprendimiento y empresas de mujeres: esta 
circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
Representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una de las personas que conforman el nivel 
directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación 
laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad 
social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
1. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades 

comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al 
menos el ultimo ano anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, así 
como la copia del registro mercantil. 

2. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por 
ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
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 Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y 

empresas de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben 
expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta 
(30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 
de selección. 

 
Forma de Acreditar la Calidad de Mipyme: 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 

3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación 
empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 
1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

• Los contratos certificados según los ítems anteriores se acreditarán en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) identificados en al menos 4 de los 
códigos de clasificación de bienes y servicios que se indican a continuación, 
de los cuales los códigos: 42121500, 70122000 y 42121600 son obligatorios 
y que en SMLMV cubra(n) la experiencia mínima requerida, así: 

 CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

DESCRIPCION  

42121500 EQUIPO VETERINARIO  

42121600 PRODUCTOS VETERINARIOS  

42172000 
KITS PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS DE 

URGENCIAS Y CAMPO 

 

42281700 
SOLUCIONES Y EQUIPO DE LIMPIEZA PRE- 

ESTERILIZACIÓN 

 

42281800 
CONTROLES Y INDICADORES DE 

ESTERILIZACIÓN 

 

51102600 ANTIBIÓTICOS VETERINARIOS  

51211900 FÁRMACOS ANESTÉSICOS VETERINARIOS  

51250000 SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS VETERINARIOS  
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  70122000 SALUD ANIMAL  

94131900 ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES  

 

Experiencia Especifica: 
 
El proponente debe acreditar la experiencia en la celebración y ejecución en 
al menos uno (01) y máximo dos (2) contratos que en suma su cuantía 
equivalga a mínimo el 100% del prepuesto oficial cuyo objeto sea similar o 
esté relacionado con el objeto del presente proceso de selección. 

 
El PROPONENTE deberá informar mediante el Formato de Experiencia el 
número del consecutivo del RUP de los contratos con los que acreditará la 
experiencia. Los Proponentes Plurales deberán indicar qué integrante aporta 
cada uno de los contratos señalados en el Formato Experiencia. Este 
documento deberá ser presentado por el Proponente Plural y no por cada 
integrante. 

 
Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente 
proceso de contratación. 

 
Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben 
adjuntar un documento suscrito por el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
o Contador Público (según corresponda) donde se indique la conformación 
de la empresa. En estos casos, la Entidad no tendrá en cuenta la experiencia 
aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La Entidad tendrá en 
cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de 
la sociedad hasta los tres (3) años de constituida, siempre y cuando esté 
debidamente registrada en el RUP 

 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la 
siguiente información 

 
a) Contratante 
b) Objeto del contrato 
c) Principales actividades ejecutadas 
d) Valor ejecutado 
e) La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
f) La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
g) Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
h) El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

(Cuando aplique) 
i) El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de 

contratistas plurales. (Cuando aplique) 
 

Para acreditar lo anterior el proponente deberá aportar uno o algunos de los 
documentos que se establecen a continuación con el fin de acreditar la 
totalidad de la información solicitada. Los mismos deberán estar debidamente 
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 diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias 

entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 
acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
establecido a continuación: 

 

A. Acta de Liquidación 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del contrato, en la que conste el recibo a satisfacción 
debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de 
hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para 
efectos de acreditar la fecha de inicio. 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá 
encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o 
alguno de los documentos considerados como válidos para la 
acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. 
La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente. 

F. El Contrato y sus modificatorios, el cual solo será válido para acreditar 
algunos elementos de la información, a excepción del cumplimiento y 
ejecución del mismo. 

 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente 
deberá aportar adicionalmente alguno de los documentos que se describen a 
continuación: 

 
A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público 
del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la 
copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal 
(según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se 
expide el documento del profesional. 

 
En caso de que el contrato certificado haya sido ejecutado por un Consorcio 
o Unión Temporal, del cual el proponente fue integrante, se tendrá en cuenta 
la cuantía únicamente en proporción a su porcentaje de participación en el 
contrato ejecutado. 

 
La experiencia del oferente plural corresponde a la suma de la experiencia 
que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural, es decir que, 
si uno sólo de los integrantes acredita la experiencia requerida por la Entidad 
Estatal, ésta sirve para acreditar la experiencia exigida en el respectivo 
Proceso de Contratación. 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada 
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 es la sumatoria de los contratos certificados aportados por todos sus 

miembros, los cuales no pueden exceder de 2 contratos en total para acreditar 
la experiencia en cuantía, no obstante en caso que el proponente plural este 
integrado por más de 2 miembros, todos sus integrantes deben aportar 
experiencia bajo las mismas condiciones establecidas. Para ello se aceptarán 
tantos contratos como número de integrantes del proponente plural, 
advirtiendo que para efectos de acreditar la experiencia en cuantía, 
únicamente se tendrán en cuenta los dos 2 contratos indicados por el 
proponente, o en su defecto los dos de mayor valor expresado en smlmv. 

 

Tratándose de proponentes plurales, todos sus integrantes deberán acreditar 
experiencia. 

 

En caso de enunciar en el Anexo más de los contratos requeridos por la 
entidad para acreditar la experiencia del proponente, el FONDO tendrá en 
cuenta tan solo los primeros enunciados en el formato o los de mayor valor. 

 
No se aceptan contratos en ejecución. 

 
Experiencia proponente extranjero: 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia, no están obligadas a estar inscritas en el RUP, por lo cual EL 
FONDO debe verificar directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. 

 
Para tal efecto, la persona extranjera debe aportar los mismos documentos 
exigidos a los proponentes nacionales o sus equivalentes de acuerdo a la 
legislación del país de origen, acompañados de traducción oficial al español. 
Para todos los casos, la entidad podrá constatar la veracidad de la 
información 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.1.3.1 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

Con la presentación de la propuesta el proponente se obliga a cumplir las 
especificaciones técnicas, características, condiciones, actividades y 
obligaciones establecidas en los estudios previos, el anexo técnico y demás 
documentos que formen parte del presente proceso de selección. 

 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y brindar una 
adecuada atención a caninos y felinos en la zona, el proponente debe contar 
con al menos una Unidad Móvil Quirúrgica. Para acreditar este requisito el 
proponente deberá aportar los siguientes documentos: 

 
a) Tarjeta de propiedad del vehículo propuesto o contrato de 

arrendamiento o contrato de leasing, en virtud de los cuales se 
garantiza el derecho de uso y goce del vehículo. 

b) La Unidad móvil propuesta debe contar concepto sanitario favorable 
vigente y no mayor a doce (12) meses de expedición por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, de tal forma que garantice 
el cumplimiento de la normatividad sanitaria de acuerdo a la Ley 9 
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 del 1979 y el Decreto 780 de 2016. 

c) SOAT 
d) Certificado de revisión técnico-mecánica 

 El contratista se obliga con el fondo local de Teusaquillo a prestar los 
servicios en la prevención y atención medica veterinaria de animales 
en condición de abandono, vulnerabilidad y animales de compañía de 
especie felina y canina u otras especies de compañía, desarrollando 
acciones médicas y pedagógicas, encargándose de disponer la 
logística, suministros y personal necesarios de conformidad a los 
estudios previos y anexos técnicos. 

 
Justificación: La Secretaría de Gobierno, implementa el Subsistema de 
Gestión Ambiental-SGA-, que permite incorporar criterios ambientales a la 
gestión general de la entidad; brindándole así un valor estratégico y 
apoyándola en el cumplimiento de la normativa ambiental del Distrito. 

 
Dentro de los programas del SGA se encuentra el del manejo integral de los 
Residuos Sólidos, frente al cual la Secretaría de Gobierno, debe dar 
cumplimiento la normatividad en materia de gestión de residuos sólidos; por 
lo tanto y en respuesta a las necesidades manifiestas detectadas en los 
diagnósticos ambientales de la instrucción, se han dictado campañas de 
sensibilización y capacitación a los servidores públicos de la entidad. 

5.1.4. 
CRITERIOS 
AMBIENTALES 
SOSTENIBLES. 

 

 CRITERIOS SOSTENIBLES DE SELECCION Y MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

 

En el siguiente apartado se encuentran los criterios de referencia para 
incluir en la formulación de estudios previos que serán habilitantes para la 
selección del proveedor del bien o servicio, así como aquellos que harán 
parte de las Obligaciones específicas. 

 

 Especificaciones técnicas Medio de verificación  

 1. Presentar copia del Plan de 
Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios o Similares (PGIRH), 
dando cumplimiento a la Resolución 
1164 de 2002. 

Plan de Gestión Integral de 
Residuos Hospitalarios o similares 
(PGIRH)  avalado  por el 
Representante Legal  de la 
empresa (Debe ser aportado con la 
oferta) 

 

 2. Enviar el registro de generador de 
residuos peligrosos. Si es 
generador de cantidades menores 
de 10 Kg al año, enviar soporte 
correspondiente. 

Registro como generador de 
residuos peligrosos, si y solo si 
aplica. 
Declaración juramentada. 
(Durante la ejecución del contrato) 

 

 3. Presentar certificado de la última 
disposición final de los residuos 
peligrosos. 

Certificado de disposición final de 
los residuos peligrosos generados, 
el cual es otorgado por el gestor 
autorizado. 
(Durante la ejecución el contrato) 
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5.2 FACTORES DE PONDERACIÓN: 
 

De conformidad con el análisis realizado, la entidad calificará las ofertas con los siguientes 
puntajes que representen la mejor relación costo- beneficio de conformidad con el art 5 de la ley 
1150 de 2007, en concordancia, con el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del decreto 1082 de 2015. 

 

CRITERIO / FACTOR PUNTAJE TOTAL 

1. Aspecto Técnico - Servicios adicionales a los mínimos 
establecidos en las condiciones técnicas 

 

38.75 

• Implantación de microchip de identificación a animales caninos 
y/o felinos. 

 

10 

• Profesional médico/a veterinario/a con experiencia mínima de 8 
meses demostrable en etología. 

 

15 

• Vehículo adicional con características relacionadas en el anexo 
técnico “Unidad Móvil Quirúrgica UMQ adicional” a la requerida 
en el proceso. 

 
13,75 

2. Factor Económico 50 

3. Apoyo a la Industria Nacional 10 

4. Vinculación de trabajadores con discapacidad (1 punto). 1 

5.Incentivo Artículo 2.2.1.2.4.2.15 Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. Decreto 1860 de 2021. 

 
0,25 

TOTAL 100 

 
1. ASPECTO TÉCNICO - SERVICIOS ADICIONALES A LOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN 
LAS CONDICIONES TÉCNICAS (38.75 Puntos) 

 

La Distribución de dicho puntaje se realiza de la siguiente manera: 
 

• IMPLANTACION   DE   MICROCHIP ADICIONALES DE IDENTIFICACION PARA 
ANIMALES FELINOS Y/O CANINOS (10 PUNTOS): 

 
Para la asignación de este puntaje el proponente deberá diligenciar el formato correspondiente, 
en el cual ofrezca la implantación de microchip adicionales para la identificación de animales 
felinos y/o caninos atendidos como resultado a la atención de brigadas medico veterinarias y 
urgencias veterinarias. Lo anterior para dar respuesta a la plataforma de los ciudadanos de cuatro 
patas del IDPYBA. 
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El puntaje se asignará de acuerdo a la siguiente tabla de ponderación, el proponente deberá 
diligenciar el formato respectivo, mediante el cual indica cuál es su ofrecimiento adicional: 

 
CRITERIO PUNTAJE 

200 animales con implantación de microchip 10 puntos 

100 animales con implantación de microchip 6 puntos 

50 animales con implantación de microchip 4 Puntos 

 

La implantación de chips de identificación se deberá realizar bajo las mismas especificaciones 
técnicas establecidas en el anexo técnico y no tendrá valor alguno para la entidad. 

 
La relación de los animales que sean objeto de implantación de chips de identificación adicionales 
deberá ser entregada al FDLT bajo los parámetros de la base de datos de IDPYBA. 

 

• PROFESIONAL MÉDICO/A VETERINARIO/A CON EXPERIENCIA MÍNIMA DE 8 
MESES DEMOSTRABLE EN ETOLOGÍA (Hasta 15 puntos). 

 
Teniendo en cuenta que dentro del proceso se establecieron profesionales médicos/a 
veterinarios/as se ha establecido otorgar puntos adicionales a quien oferte adicional al requisito 
mínimo profesional con experiencia mínima de 8 meses en etología, la entidad asignará un 
puntaje máximo de 15 puntos, Para la asignación de este puntaje el proponente deberá diligenciar 
el formato correspondiente, mediante el cual indica cuál es su ofrecimiento adicional: 

 

PROFESIONAL MÉDICO/A VETERINARIO/A CON 
EXPERIENCIA MÍNIMA DE 8 MESES DEMOSTRABLE EN 

ETOLOGÍA 

 
PUNTAJE 

Profesional médico/a veterinario/a con experiencia mínima de 8 
meses 

15 

Profesional médico/a veterinario/a con experiencia mínima de 7 
meses 

8 

Profesional médico/a veterinario/a con experiencia mínima de 6 
meses 

4 

 

• VEHÍCULO ADICIONAL “UNIDAD MÓVIL QUIRÚRGICA UMQ ADICIONAL” A LA 
REQUERIDA EN EL PROCESO. (10.75) 

 
Teniendo en cuenta que dentro del proceso se estableció el requerimiento de una Unidad Móvil 
Quirúrgica, adicional a esta, se ha establecido otorgar puntos adicionales a quien ofrezca un 
vehículo adicional con características relacionadas en el anexo técnico, la entidad asignará un 
puntaje máximo de 10.75 puntos, Para la asignación de este puntaje el proponente deberá 
diligenciar el formato correspondiente, mediante el cual indica cuál es su ofrecimiento adicional: 

 

VEHÍCULO ADICIONAL “UNIDAD MÓVIL QUIRÚRGICA UMQ 
ADICIONAL” REQUERIDA EN EL PROCESO 

PUNTAJE 

Unidad Móvil Quirúrgica propia 10.75 

Unidad Móvil Quirúrgica alquilada 6 
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2. FACTOR ECONÓMICO (50 PUNTOS) 
 

A partir del valor total de las propuestas se asignará un puntaje máximo de 50 PUNTOS, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 
La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con 
las siguientes alternativas: 

 

Concepto Método 

1 Media geométrica 

2 Media aritmética baja 

3 Menor Valor 

4 Media aritmética alta 

 
 

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819. 

 

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 
segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique 
en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso. [Por ejemplo, 
si el cierre del proceso se realiza el 05 de mayo, la TRM que se usará para determinar el método 
de evaluación será la del 07 de mayo, que se publica en la tarde del 06 de mayo] 

 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

 

 
Rango (inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.25 1 Media Geométrica 

De 0.26 a 0.50 2 Media aritmética baja 

De 0.51 a 0.75 3 Menor valor 

De 0.75 a 0.99 4 Media aritmética alta 
 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas. 

 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 
en la oferta económica. 

 

A. Media Geométrica 
 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 
factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
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Donde: 

 
 

𝑀𝐺 = 𝑛√𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛 

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada. 
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 
puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor 
de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 50 ∗ (1 − ( 
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖| 

𝑀𝐺 
))

 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 

B. Media Aritmética Baja 
 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 
simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

 

̅�̅̅̅� = 
(𝑉𝑚𝑖𝑛  + �̅�) 

 

Donde: 

𝐵 2 

▪ 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

▪ �̅�: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

▪ ̅�̅̅��̅�: Es la media aritmética baja. 
 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 
 

) − 1) ∗ 50ل
𝑋̅̅̅�̅� − 𝑉𝑖

))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 ̅�̅̅̅�1 
 

 

I 
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 

❪ 

I 

̅�̅̅��̅� 
𝐵 
I 

❵ 

50 ∗ (1 − (
| 𝑋̅̅̅�̅� − 𝑉𝑖  |

))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅̅̅̅ I 

Donde: 

▪ 

𝗅 
 

̅�̅̅��̅�: Es la media aritmética baja. 

̅�̅̅��̅� 
𝐵 𝖩 

▪ 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

C. Menor Valor 
 

Consiste en establecer la oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la 
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proximidad de las ofertas a dicha oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas 
que se indican enseguida. 
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Para la aplicación de este método procederá a determinar el menor valor de las ofertas válidas y 
se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Puntaje i = (50 * Vmin) 
vt 
Vmin = Menor valor de las ofertas válidas 

Vt = Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i 
i = Número de la oferta. 

 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la 
oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

 
 

A. Media aritmética alta: 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido del factor de la 
propuesta válida de más alta y el promedio aritmético del factor de las propuestas que no han 
sido rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Media aritmética alta. Vmax= Valor total corregido del factor de la propuesta válida más alta - 
Ponderación de los factores por el método de la media aritmética alta. Obtenida la media 
aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 

Media aritmética alta. 
Vi= Valor total corregido de cada una de las propuestas 
i = Número de propuestas 
A = Puntaje del factor a evaluar 

En el caso de los factores de las propuestas económicas con valores mayores a la media 
aritmética alta se tomará el valor absoluto de la diferencia entre aritmética alta y el valor de los 
factores de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

 

Los factores de las propuestas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta 
puntaje alguno, por concepto de Apoyo a la Industria Nacional y Factor de Calidad. 
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Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el segundo (2) decimal del valor 
obtenido como puntaje. 

 
2.1 Precio artificialmente bajo. 

 

En el evento que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida 
durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará 
el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir 
a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos 
de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

 
3. FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – Decreto 680 de 2021 (10 PUNTOS): 

 

De conformidad con la verificación efectuada en el análisis del sector con relación a la aplicación 
de la regla de origen de servicios para la contratación (Decreto 680 de 2021), para apoyar la 
industria nacional a través del sistema de compras y contratación pública, teniendo en cuenta que los 
ítems requeridos no se encuentran catalogados como “ bienes nacionales relevantes, en la 
evaluación se asignarán 10 puntos a los Proponentes que ofrezcan Servicios Nacionales o 
aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. 

 
En consecuencia, la asignación del puntaje por concepto de este factor, se hará de la siguiente 
manera: 

 

CONDICIÓN PUNTAJE 

Para aquellas propuestas que se encuentran enmarcadas en el 
Artículo 1 del Decreto 680 de 2021 y se comprometa a que, en 
el curso de la ejecución, al menos el 100% del equipo de trabajo 
que laborara para el proponente se encuentra integrado por 
personas naturales colombianas o por residentes en 
Colombia. 

 

 
10 

Para proponentes cuya oferta no es considerada de servicios 
nacionales de acuerdo a lo definido en el Artículo 1 del Decreto 
680 de 2021, se otorgarán cinco puntos si se compromete a 
que su equipo de trabajo en el curso de la ejecución se integre 
tanto por personas naturales colombianas o residentes en 
Colombia, como por personas naturales de nacionalidad 
extranjera no residentes en Colombia. 

 
 

5 

El equipo de trabajo que laborara para el proponente se 
encuentra integrado por personas naturales de nacionalidad 
extranjera, no residentes en Colombia 

 
0 

 
Lo anterior deberá ser acreditado exclusivamente mediante la información que suministre el 
proponente, para lo cual deberá diligenciar el anexo respectivo. 
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En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y 
extranjeros, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada 
integrante, según sea su condición de nacional o extranjero. 

 
Nota: En caso de no diligenciar y firmar el Anexo, de acuerdo con su condición, NO SE 
OTORGARÁ EL PUNTAJE. 

 

RECIPROCIDAD: 
 

La RECIPROCIDAD aplica para aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones 
temporales EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente nacional para el presente 
proceso. 

 

Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia o las personas naturales extranjeras no 
residentes en el país que presenten propuesta recibirán el mismo tratamiento que los nacionales, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 
1082 de 2015 que establece: 

 

“La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios 
provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos 
establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados 
con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional 
haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con 
base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública 
de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina 
de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.” 

 
Lo anterior se deberá acreditar de conformidad con lo dispuesto en artículo 2.2.1.2.4.1.3 del 
Decreto 1082de 2015. 

 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificaciones, no restringe la 
participación de sociedades o personas extranjeras ni constituye causal de rechazo de la 
propuesta. 

 
4. VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO). 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.6.del Decreto 392 de 2018 “Por El cual 
se reglamentan los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en 
Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad”, se otorgará el 1% (un punto) 
sobre la evaluación al proponente que: 

 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda; certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

2. Acredite el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, 
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se asignará el 1% a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, 
señalados a continuación: 

 

Número total de trabajadores de 
la planta de personal de 
proponente 

Número mínimo de 
trabajadores con discapacidad 
exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

Para la aplicación de dicho criterio, el proponente deberá aportar con su propuesta la certificación 
de que trata el literal a, del artículo 24 de la Ley 361 de 1997. Para tal fin, deberá anexar el 
certificado expedido por el Ministerio del Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso de selección y diligenciar el Anexo - VINCULACION DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se 
tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida en el presente proceso. 

 
La asignación del puntaje (1 punto) se otorgará indistintamente del número de trabajadores 
acreditados por los proponentes en condición de discapacidad. 

 

Nota: Si una vez firmado el contrato e iniciada la ejecución el contratista disminuye la capacidad 
laboral de las personas discapacitadas, podrá verse inmerso en un incumplimiento del contrato. 

 

5. INCENTIVO ARTICULO 2.2.1.2.4.2.15 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PUBLICAS CONFORME AL DECRETO 1860 DE 2021 (0,25 PUNTOS) 

 
Forma de Acreditar emprendimiento y empresas de mujeres: esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el Representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas 
las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres 
y el tiempo de vinculación. 

 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de 
cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

1. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de 
un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de 
ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
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2. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal. 

 
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento 
con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 

 
6. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

 
En cumplimento a lo consagrado en el Artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, la 
Entidad reducirá durante la evaluación de las ofertas, el dos por ciento (2%) del total del puntaje 
aquí establecido, a los proponentes que se les hayan impuesto una o más multas o clausulas 
penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 
ofertas, sin importar la cuantía. 

 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes 
se encuentra en la situación anterior. 

 

Nota 1: La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos impuesto 
las multas 

 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA: Para tal fin, el interesado, deberá 
diligenciar estrictamente el cuestionario electrónico en la plataforma SECOPII de la siguiente 
manera. Para la evaluación se tendrá en cuenta el precio más bajo, de la propuesta económica 
presentada. 

a) Para la presentación de la oferta económica el Proponente deberá diligencia 
correctamente el numeral denominado Lista de precios (Plataforma transaccional 
SECOP II). 

b) Para la elaboración de la oferta económica se deberá tener en cuenta que el cálculo de 
los aspectos económicos de su propuesta debe cubrir e incluir todos los costos directos 
e indirectos de los bienes y servicios ofertados, necesarios para cumplir con el objeto 
del contrato y con todas las obligaciones, así como la asunción de riesgos que emanan 
del mismo. 

c) El Proponente deberá, so pena de RECHAZO, diligenciar la totalidad del Lista de precios 
(Plataforma transaccional SECOP II). 

d) El Proponente debe diligenciar la Lista de precios (Plataforma transaccional SECOP II), 
en pesos colombianos. Este valor deberá expresarse en números y deberá indicar en 
forma discriminada el valor delos precios unitarios propuestos. 

e) Todos los valores de la Lista de precios (Plataforma transaccional SECOP II), deberán 
ajustarse a la unidad o al peso más cercano según corresponda, bien sea por exceso o 
por defecto, de manera que si los decimales o centavos son menores a 0,50 se suprimen 
los decimales o centavos y la unidad o los pesos permanecen idénticos; y si los 
decimales o los centavos son iguales o mayores a 0,50, se suprimen los decimales o 
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centavos y la última unidad o el ultimo peso, según corresponda, se aumenta a la unidad 
o peso inmediatamente superior. El cumplimiento de estas reglas evitara el riesgo de 
ser rechazada la propuesta por desbordar los valores oficiales tope. 

f) El Proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimativos que le 
permitan valorar el monto de los valores a proponer. 

g) En el numeral del Cuestionario electrónico denominado “Oferta económica” (Plataforma 
transaccional SECOP II), el proponente no podrá ofrecer un valor que supere el valor 
unitario oficial y el valor total oficial, estimado por la entidad para el respectivo ítem y la 
totalización con las cantidades, so pena de ser causal de rechazo. 

h) No se tendrá en cuenta la propuesta económica presentada en cualquier otro formato 
y/o medio diferente a Lista de precios (Plataforma transaccional SECOP II). 

i) En ningún caso serán subsanables aspectos relacionados con el numeral del 
Cuestionario electrónico denominado “Oferta económica de Ítems ofertables”. 

 
Los valores unitarios deben contemplarse en la oferta económica pero no deben superar el valor 
del unitario techo de la entidad al igual que los de las bolsas denominadas medicamentos, 
urgencias y fortalecimiento, deben contemplarse en la oferta económica por el proponente, pero 
no pueden ser superados los valores unitarios techo so pena de rechazo de la oferta, debido a 
que se ejecutaran bajo la modalidad de monto agotable. 

 

Los valores propuestos para el personal no son ofertables y son inmodificables a razón de que 
son honorarios determinados con lo establecido por la SDG. 

 

El valor total de la propuesta debe cumplir todos los costos y gastos inclusive los imprevistos, 
gastos de administración y utilidades del contratista que garanticen la correcta prestación del 
servicio, para lo cual los proponentes deberán observar entre otras normas para calcular el IVA, 
la Ley 1607 de 2012, Ley 1819 de 2016, Decreto 1794 de 2013 o las normas que las modifiquen, 
aclaren, adicionen o sustituyan y demás disposiciones legales vigentes en materia contractual y 
tributaria. 

 
Nota 1: para la presentación de la propuesta económica los proponentes deberán diligenciar la 
misma en el cuestionario establecido en SECOP II. El valor que se tendrá en cuenta para la 
asignación de puntaje será la sumatoria total de ítems unitarios ofertados 

 
7. REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas se aplicarán las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso los compromisos internacionales vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 35 de Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 “Por medio del cual se impulsa el 
emprendimiento en Colombia”, adicionado en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021 
así: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 
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Este requisito se acreditará de acuerdo al ofrecimiento realizado en el documento de ponderación 
de PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL y adicionalmente con la verificación de la 
nacionalidad, de la siguiente manera 

 
a. Personas Naturales Colombianas. Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula de 
ciudadanía correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 
b. Personas Jurídicas Colombianas. Acreditarán su nacionalidad mediante el certificado de 
existencia y representación legal 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, 
la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de selección 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 
o la norma que lo modifique, aclare adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir 
el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 A – 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
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lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el 
caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para 
el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el consorcio, unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

 
Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o 

 
sustituya, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 
a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato – Vinculación de 
personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento 
(10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente 
que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general habilitante. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la Ley. 

 

Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de 
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la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C – 
Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
– (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados 
que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 
del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 
«Formato – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, 
se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, deberá 
diligenciar el «Formato – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el 
número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», 
mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de 
datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los 
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documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo 
cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la 
gravedad de juramento, el 
«Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica 
integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato - 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

 
Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes literales: 

 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con 
lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
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integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 

 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia general acreditada en la oferta. 

 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando 
el «Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración». 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del 
tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 8 G – Acreditación Mipyme», 
mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño 
empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 
comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
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clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se 
efectuará diligenciando el «Formato 8 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la 
gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, 
la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

 

Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el representante legal 
de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato - Pagos 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 

 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el 
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documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición 
de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia general acreditada en la oferta; y 

 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 8 G – Acreditación 
Mipyme». 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 

Para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
12 Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente: 

 
La oferta ganadora se seleccionará con base en los dos (2) primeros decimales de la tasa de 
cambio representativa del mercado (TRM) emitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819) el día del cierre 
del proceso de selección, es decir la que rige para el día hábil siguiente al cierre, en relación con 
los últimos dígitos del NIT o RUT del oferente interesado, sin tener en cuenta el dígito de 
verificación. 

 

El primer orden de elegibilidad se establecerá a la propuesta cuyos dos últimos dígitos del NIT o 
RUT correspondan a los dos primeros decimales de la TRM, o en su defecto cuyos dos (2) últimos 
dígitos de NIT o RUT, respectivamente, estén inmediatamente por debajo y así sucesivamente 
hasta llegar a cero (0) y luego continuando hacia arriba hasta llegar a 99. 

 
Para el caso de ofertas presentadas por proponentes plurales que no cuenten con NIT o RUT, al 
momento de su inscripción deberán manifestar expresamente en la carta de presentación de la 
oferta, el número de NIT o RUT con el cual se inscriben, el cual podrá corresponder a cualquiera 
de los miembros del proponente plural. En caso que no se indique tal situación, la entidad tomará 
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el NIT o RUT del integrante cuyos dos últimos dígitos sea inferior. (Sin tener en cuenta el dígito 
de verificación) 

 

NOTA 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por 
el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
NOTA 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución 
inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde 
el momento de constitución de la misma. 

 
NOTA 3. En los casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos, se tendrá lo 
que reglamente el Gobierno Nacional, de lo contrario se preferirá, el criterio de desempate que 
se haya originado y acreditado primero en el tiempo. 

 

NOTA 4: Para los efectos previstos en este numeral se entiende que la experiencia acreditada 
en la oferta corresponde al cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia 
adicional aportada objeto de ponderación, en los casos en que aplique. 

 
NOTA 5: Para efectos de los factores de desempate, el proponente deberá acreditarlos con la 
presentación de su propuesta, es decir, hasta la fecha y hora en que se lleve a cabo el cierre del 
proceso. La Entidad no tendrá en cuenta aquellos documentos aportados con posterioridad a la 
fecha de cierre del proceso, sin perjuicio de que los mismos correspondan a su vez a requisitos 
habilitantes que la Entidad podrá requerir, no obstante, el aporte del documento únicamente será 
válido únicamente para habilitar la propuesta, mas no para ser tenido en cuenta como factor de 
desempate. 

 
8. LIMITACION DEL PROCESO A MIPYMES 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado 

por el Decreto 1860 de 2021, dentro del mismo término establecido para realizar observaciones 

a la invitación pública, los interesados podrán solicitar limitación del mismo a mipymes, de 

acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. y subsiguientes del 

Decreto 1082 de 2015, modificado igualmente por el Decreto 1860 de 2021, que establece: 

 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Iímítadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 

convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 

colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 

cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
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2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipymes colombianas para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. 

 
Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 

deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 

administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 

Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 

social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 

calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 

condiciones dispuestas en el presente artículo. 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 

de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas 

que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. 

Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente 

artículo. 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 

Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 

la siguiente manera: 

 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 

o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 

expedir dicha certificación. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación 

empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 

las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 

certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. 

 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
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Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 

treinta (30) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 

para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 

1860 2021, no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 

empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de 
la Ley 1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.1.6.3 y el numeral 2 del 
artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y 
clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se procede a tipificar, estimar y 
asignar los riesgos de la presente contratación. La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta 
los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el 
proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su 
impacto en el proceso de contratación 

 
Los riesgos son los eventos que pueden afectar la realización de la ejecución contractual y cuya 
ocurrencia no puede ser predicha de manera exacta por las partes involucradas en el proceso de 
contratación ya que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato tienen la 
potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato. Será previsible en la medida que el 
mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 

 

Una vez identificados los Riesgos del Proceso de Contratación, la Entidad Estatal debe 
clasificarlos según su clase, su fuente, la etapa del Proceso de Contratación en la que se 
encuentra el Riesgo, y su Tipo, así: 

 

• CLASE 
 

- General: es un Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por la Entidad 
Estatal, por lo cual está presente en toda su actividad contractual. 

 

- Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis 

 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 

CONTRATO. 
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• FUENTE 
 

- Interno: es un Riesgo asociado a la operación, capacidad, o situación particular de la Entidad 
Estatal (reputaciones, tecnológico). 

 

- Externo: es un Riesgo del sector del objeto del Proceso de Contratación, o asociado a asuntos 
no referidos a la Entidad Estatal (desastres económicos, existencia de monopolios, circunstancias 
electorales). 

 

• ETAPA 
 

Planeación: la etapa de planeación está comprendida entre la elaboración del Plan Anual de 
Adquisiciones y la fecha en la cual se decide continuar o no con el Proceso de Contratación. 
Durante esta etapa, la Entidad Estatal elabora los estudios previos y el proyecto de pliegos de 
condiciones o sus equivalentes. 

 
Selección: la etapa de selección está comprendida entre el acto de Apertura del Proceso de 
Contratación y la Adjudicación o la declaración de desierto del Proceso de Contratación. En la 
etapa de selección la Entidad Estatal selecciona al contratista 

 

Contratación: Una vez adjudicado el contrato objeto del Proceso de Contratación, inicia la etapa 
de contratación en la cual se debe cumplir con el cronograma previsto para la celebración del 
contrato, el registro presupuestal, la publicación en el SECOP y el cumplimiento de los requisitos 
para el perfeccionamiento, ejecución y pago. 

 
Ejecución: la etapa de ejecución inicia una vez cumplidos los requisitos previstos para iniciar la 
ejecución del contrato respectivo y termina con el vencimiento del plazo del contrato o la fecha 
de liquidación si hay lugar a ella. Esta etapa puede extenderse cuando hay lugar a garantías de 
calidad, estabilidad y mantenimiento, o a condiciones de disposición final o recuperación 
ambiental de las obras o bienes 

 

• TIPO 
 

El Documento CONPES 3714 de 2011 clasifica los Riesgos de acuerdo con los siguientes tipos 
 

- Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la 
fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre 
otros. 

 

- Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas 
gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución 
del contrato. 

 
- Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la 
suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, 
parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o 
insuficientes. 
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- Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para 
obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones 
financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, 
contragarantías, y refinanciaciones, entre otros. 

 
- Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la 
ecuación económica del contrato. 

 

- Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay 
intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los 
temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. 

 
- Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de 
carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones 
ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas 
de monitoreo y control, entre otras. 

 
- Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y 
de datos, suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que 
deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 

 

Una vez identificados los riesgos se debe evaluar cada uno de estos, estableciendo el impacto 
de los mismos frente al logro de los objetivos del Proceso de Contratación y su probabilidad de 
ocurrencia. Esta evaluación tiene como fin asignar a cada Riesgo una calificación en términos de 
impacto y de probabilidad, la cual permite establecer la valoración de los Riesgos identificados y 
las acciones que se deban efectuar 

 

• PROBABILIDAD DEL RIESGO 
 

Se asigna una categoría a cada riesgo de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia así: raro, 
improbable, posible, probable y casi cierto y valorarlos de 1 a 5 siendo raro el de valor más bajo 
y casi cierto el de valor más alto, como se indica en la siguiente tabla: 

 
PROBABILIDAD DEL RIESGO 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 Categoría Valoración 

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (Puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias) 5 

Fuente: Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación - 
Colombia Compra Eficiente 

 

• IMPACTO DEL RIESGO 
 

Se determina el impacto del Riesgo, utilizando la tabla a continuación, analizando los siguientes 
criterios: (i) la calificación cualitativa del efecto del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria del 
Riesgo: 
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IMPACTO DE RIESGO 

Impacto 

 
 
 

 
Calificación 
Cualitativa 

 

 
Obstruye la 

ejecución del 
contrato de 

manera 
intrascendent e 

Dificulta la 
ejecución 

del contrato 
de manera 

baja. 
Aplicando 
medidas 

mínimas se 

puede 

lograr 

 
Afecta la 
ejecución 

del 
contrato 

sin alterar 
el 

beneficio 
para las 
partes 

 
Obstruye la 

ejecución del 
contrato 

sustancialment e 
pero aun así 

permite la 
consecución del 

objeto 
contractual 

 
Perturba la 

ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitand o 
la consecución 

del objeto 
contractual 

 
 
 

Calificación 
Monetaria 

 
Los 

sobrecostos no 
representan 
más de uno 

por ciento (1%) 
del valor del 

contrato 

Los 
sobrecosto s 

no 
representa 
n más del 
cinco por 

ciento (5%) 
del valor 

del 

contrato 

Genera un 
impacto 
sobre el 
valor del 
contrato 
entre el 

cinco (5%) y 
el quince 

por ciento 

(15%) 

 
Incrementa en 

valor del 
contrato entre el 
quince (15%) y 
el treinta por 
ciento (30%) 

 

 
Impacto sobre 

el valor del 
contrato en 

más del treinta 
por ciento 

(30%) 

 
Categoría 

 
Valoració
n 

Insignificant e  
Menor 

 
Moderado 

 
Mayor 

 
Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Fuente: Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación - 
Colombia Compra Eficiente 

 

• VALORACIÓN DEL RIESGO 
 

Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la 
valoración total del Riesgo, en la siguiente tabla se presentan las valoraciones del riesgo: 
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Impacto 

 
 
 

Calificación 
Cualitativa 

 
 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 

manera 
intrascendent 

e 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja. 
Aplicando 
medidas 

mínimas se 
puede lograr 

el objeto 
contractual. 

 
Afecta la 
ejecución 

del contrato 
sin alterar 

el beneficio 
para las 
partes 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialment 
e pero aún así 

permite la 
consecución 

del objeto 
contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitand 

o la 
consecución 

del objeto 
contractual 

 
 
 

Calificación 
Monetaria 

Los 
sobrecostos 

no 
representan 
más de uno 
por ciento 
(1%) del 
valor del 
contrato 

 
Los 

sobrecostos 
no 

representan 
más del cinco 

por ciento 
(5%) del valor 
del contrato 

Genera un 
impacto 
sobre el 
valor del 
contrato 
entre el 

cinco (5%) 
y el quince 
por ciento 

(15%) 

 
Incrementa en 

valor del 
contrato entre 

el quince 
(15%) y el 
treinta por 

ciento (30%) 

 
 

Impacto 
sobre el valor 
del contrato 
en más del 
treinta por 

ciento (30%) 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

 
Categoría 

Valoració 
n 

Insignificant 
e 

 
Menor 

 
Moderado 

 
Mayor 

 
Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbabl 
e 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

Casi 
cierto 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

Fuente: Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación - Colombia 
Compra Eficiente 

 

• CATEGORÍA DEL RIESGO 
 

Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada uno de 
ellos para su correcta gestión, en la siguiente tabla se presentan las categorías de acuerdo a la 
valoración del riesgo: 

 
Valoración del riesgo Categoría 

8,9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2,3,4 Riesgo bajo 

Fuente: Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación - 
Colombia Compra Eficiente 
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• MATRIZ DE RIESGOS 
 

En el cuadro anexo se establece la tipificación y estimación del riesgo para el presente proceso 
mediante la matriz de riesgos, estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia 
estimada, su impacto y categoría de riesgo. 

 
ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

MATRIZ DE RIESGOS 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON EL FONDO LOCAL DE TEUSAQUILLO A PRESTAR LOS SERVICIOS EN LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN MEDICA VETERINARIA DE ANIMALES EN CONDICIÓN DE ABANDONO, VULNERABILIAD Y ANIMALES DE COMPAÑÍA DE 

ESPECIE FELINA Y CANINA U OTRAS ESPECIES DE COMPAÑIA, DESARROLLANDO ACCIONES MEDICAS Y PEDAGÓGICAS, ENCARGÁNDOSE DE DISPONER LA LOGÍSTICA, SUMINISTROS Y PERSONAL NECESARIOS DE CONFORMIDAD A LOS ESTUDIOS 

PREVIOS Y ANEXOS TÉCNICOS 

Proyecto 2142Teusaquillo respira Bienestar por los Animales 

Vigencia 2022 

 

 
 

Tipo 

 

 

 
Descripción 

 

 
 

No. 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

 

P
ro

b
a

b
il

id
a

d
 

Im
p

a
c

to
 

Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 r

ie
sg

o 

 Va
lo

ra
ci

ón
 d

el
 r

ie
sg

o A quién se le asigna? Tratamiento 
Impacto después del 

tratamiento 
Monitoreo y revisión 

 

 
FDLT 

 

 
Contratista 

 

 
Controles a ser implementados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

a
c

to
 

V
al

or
ac

ió
n 

de
l 

ri
e

s
g

o
 

 
C

a
te

g
o

rí
a
  

 

Como se realiza el 

monitoreo? 

 

 
Periodicidad ¿cuándo? 

 
 
 

 
 

REGULATORIO 

 
 
 
 

Cambios en la regulación de los criterios 

de aplicación a los animales por IDPYBA 

(Concepto de elegibilidad y viabilidad) 

durante la ejecución del contrato 

 
 
 

 
 

1 

ge
n

e
ra

l 

ex
te

rn
a
 

 
 
 

 
 

1 

 
 
 

 
 

3 

 
 
 

 
 

4 

 
 
 

 
 

BAJO 

 
 
 

 
 

0% 

 
 
 

 
 

100% 

 
 
 

 
Verificación de aspectos técnicos solicit ados para 

la ejecución y entrega de los productos y 

servicios del contrato 

 
 
 

 
 

1 

 
 
 

 
 

1 

 
 
 

 
 

2 

 
 
 

 
 

Riesgo 

Bajo 

 
 
 

 
 

a traves de la supervisión del 

contrato y el Almacenista 

 
 
 

 
 

Permanente durante la 

ejecución del contrato 

 
 
 

 
 

OPERACIONAL 

 
 
 
 

Ejecución en tiempos superiores a un 

año a apartir del inicio del contrato por 

circunstancias no imputables a las 

partes. 

 
 
 

 
 

2 

E
sp

ec
íf

ic
o
 

In
te

rn
o
 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 

 
 

BAJO 

 
 
 

 
 

50% 

 
 
 

 
 

50% 

 
 
 

 
 

Supervisión rigurosa a la Planeación técnica del 

cronograma de activid ades y su ejecución. 

 
 
 

 
 

1 

 
 
 

 
 

1 

 
 
 

 
 

2 

 
 
 

 
 

Riesgo 

Bajo 

 
 
 

 
 

a traves de la supervisión del 

contrato 

 
 
 

 
 

Permanente durante la 

ejecución del contrato 

 

 
 
 

 
Riesgos Sociales o 

Políticos 

 

 
 
 

Manifestaciones, huelgas o actos 

terroristas donde se obstaculicen vías de 

acceso o generen pánico en la 

población. 

 

 
 
 

 

3 

E
sp

ec
íf

ic
o
 

E
xt

er
n

a
 

 

 
 
 

 

3 

 

 
 
 

 

5 

 

 
 
 

 

8 

 

 
 
 

 
RIESGO 

EXTREMO 

 

 
 
 

 

50% 

 

 
 
 

 

50% 

 

Por ser un riesgo externo ajeno a la Entidad 

Contratante, no podría implementar controles que 

prevengan la ocurrencia del riesgo Sin embargo 

se deberà reforzar el plan de contingencia y 

emergencia con apoyo de la fuerza publica y 

seguridad siempre y cuando sean necesarias 

para la correcta ejecución de las actividades y se 

encuentren dentro de las especificaciones 

tecnicas. 

 

 
 
 

 

3 

 

 
 
 

 

2 

 

 
 
 

 

5 

 

 
 
 

 
RIESGO 

MEDIO 

 

 

Verificación Plan de 

contingencia apropiado para 

atender emergencias 

moderadas y atender en su 

debida forma con la seguridad 

de los asistentes. 

 

 
 
 

 
En el momento de revisión 

del Plan de contingencia 

 
ECONOMICO 

Variación significativa de las tarifas en el 

mercado 

 
4 

E
sp

ec
ífi

co
 

In
te

rn
o
 

 
2 

 
5 

 
7 

RIESGO 

ALTO 

 
0% 

 
100% 

Realizar un estudio de mercado que permita 

establecer un precio de mercado promedio 

 
2 

 
1 

 
3 

RIESGO 

BAJO 

 
 

Supervisor 

 
3 Meses 

 
 

 

OPERACIONAL 

 
 

No contar con el total de los asistentes a 

los procesos de participación 

organizados por el FDLT. 

 
 

 

5 

ge
n

e
ra

l 

ex
te

rn
a
 

 
 

 

3 

 
 

 

3 

 
 

 

6 

 
 

RIESGO 

ALTO 

 
 

 

0% 

 
 

 

100% 

 
 

Debe hacerce una convocatoria masiva que 

supere los 100% de los esperados en 

coherencia con la actividad que se convoque. 

 
 

 

3 

 
 

 

2 

 
 

 

5 

 
 

RIESGO 

MEDIO 

 
 
 

Supervisor 

 
 

 

3 Meses 

 
 

 
OPERACIONAL 

 
Que no se alcance la meta de animales 

en el componente de Esterilización y 

Brigadas Medico Veterinaria en la 

localidad 

 
 

 
6 

ge
n

e
ra

l 

ex
te

rn
a
 

 
 

 
3 

 
 

 
3 

 
 

 
6 

 
 

 
ALTO 

 
 

 
0% 

 
 

 
100% 

 
 

Revisar periodicamente las estrategias 

implementadas por el operador para la captación 

de animales beneficiados 

 
 

 
3 

 
 

 
2 

 
 

 
5 

 
 

RIESGO 

BAJO 

 

A tráves de comité s técnic os, 

revisió n de inform es y segui 

miento a las activid ades Y a 

traves de la supervisión del 

contrato 

 
 

Permanente durante la 

ejecución del contrato 

 

 

 
OPERACIONAL 

 
Contingencias con los proveedores 

subcontr atados por el contratista en 

cuanto a incumpli mientos, calidad y 

disponibi lidad. 

 

 

 
7 

ge
n

e
ra

l 

ex
te

rn
a
 

 

 

 
2 

 

 

 
2 

 

 

 
4 

 

 

 
BAJO 

 

 

 
0% 

 

 

 
100% 

 
 

El contratista deber á buscar otro personal. 

Tambi én se debe adquir ir y hacer efectiv a la 

garant ía de cumpli mient o del contra to 

 

 

 
1 

 

 

 
1 

 

 

 
2 

 

 

Riesgo 

Bajo 

 

 

a traves de la supervisión del 

contrato 

 

 

Permanente durante la 

ejecución del contrato 

 

 

 
OPERACIONAL 

 
 

Muerte de algún animal durante un 

procedimiento de intervencion y/o 

atención 

 

 

 
8 

E
sp

ec
ifi

co
 

ex
te

rn
a
 

 

 

 
2 

 

 

 
1 

 

 

 
3 

 

 

 
BAJO 

 

 

 
0% 

 

 

 
100% 

 
 

Se debe realizar un procedimiento adecuado, 

validando la experiencia de los veterinarios que 

realiza n estos proce dimien tos. 

 

 

 
1 

 

 

 
1 

 

 

 
2 

 

 

Riesgo 

Bajo 

 
Verific ación de cumpli miento de 

requisi tos y experi encia idónea 

de los profesi onales a cargo de 

los proced imient os. 

 

 

Permanente durante la 

ejecución del contrato 

Fuente: Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación - 
Colombia Compra Eficiente 

 
El presente análisis de riesgos se encuentra en el Anexo MATRIZ DE RIESGOS, documento que 
hace parte integral del presente Estudio Previo. 
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7.1 CONSTITUCIÓN GARANTÍA ÚNICA DEL CONTRATO 
 

De acuerdo con lo establecido en la Matriz de Riesgos, el objeto a contratar, la naturaleza y 
obligaciones del contratista, la entidad requiere amparar los riesgos mediante el otorgamiento de 
una garantía única; en consecuencia el contratista se obliga a constituir a favor de Bogotá D.C. – 
Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, NIT 899.9999.061-9, una garantía, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo señalado en 
el Decreto 1082 de 2015, y que ampare los siguientes riesgos: 

 
a) Cumplimiento del contrato: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato, por el término de ejecución del contrato contados a partir de la suscripción del acta 
de inicio y seis (6) meses más contados a partir de la finalización del plazo contractual, y/o hasta 
la liquidación del contrato. Artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015, reglamentado por el 
artículo 121 del Decreto 1510 de 2013. 

 

b) Calidad de los servicios: Por cuantía del veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 
por el término de ejecución del contrato contados a partir de la suscripción del acta de inicio y 
seis (6) meses más, contados a partir de la finalización del plazo contractual. 

 
e) Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e indemnizaciones laborales: En cuantía 
equivalente al 20% del valor total del contrato y por el término de ejecución del contrato contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio y tres (3) años más, contados a partir de la finalización 
del plazo contractual. 

 
d) Responsabilidad Civil Extracontractual: Por cuantía equivalente a 200 SMMLV, con una 
vigencia equivalente al plazo de ejecución, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual. La póliza RCE debe cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 
2.2.1.2.3.2.9. del Decreto 1082 de 2015, así: El amparo de responsabilidad civil extracontractual 
debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de 
ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar 
la reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de 
responsabilidad correspondiente. 

 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto 
de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y 
serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por 
la responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 

 

3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la 
cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 

 

3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
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3.2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, 
salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los 
mismos amparos aquí requeridos. 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

 
NOTAS: En todo caso, el contratista adjudicatario del proceso actualizará la vigencia de los 
diferentes amparos incluidos en las garantías otorgadas para el contrato, con base en la fecha de 
firma del acta de inicio que deberá corresponder al ajuste de inicio del contrato en la plataforma del 
SECOP II. En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia o 
cualquier modificación, el Contratista estará obligado a ampliar o prorrogar o modificar los 
amparos en forma proporcional, de manera que se mantengan las condiciones originales. 

 
7.1.1 MULTAS 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones 
derivadas del objeto del presente contrato, el CONTRATISTA pagará al FONDO multas diarias y 
sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas 
supere el diez por ciento (10%) de dicho valor. 

 
En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del 
mes siguiente a su tasación por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada, 
la cual prestará merito ejecutivo y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de 
cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará por parte del Fondo de 
Desarrollo Local a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. El CONTRATISTA 
autoriza con la firma del presente contrato al FONDO para que dicho valor sea descontado 
directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se cobrará por 
la jurisdicción competente. 

 
7.1.2 CLÁUSULA PENAL PECUNARIA 

 
De conformidad con la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al 
FONDO una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, a título de 
tasación anticipada de perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. PARÁGRAFO: El valor de la 
cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro Distrital. EL CONTRATISTA autoriza con la firma 
del presente contrato a EL FONDO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo 
a su favor. De no existir saldo a favor de EL CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía 
constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 2015: “Cronograma del proceso 
de contratación. Cuando el proceso de contratación está sometido a uno o varies Acuerdos 
Comerciales, la Entidad Estatal debe elaborar el cronograma de acuerdo con los plazos previstos 
en dichos Acuerdos Comerciales”. 

 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales de Colombia Compra 
Eficiente M-MACPC-14, publicado por Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, a 
continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso: 

 

 
 

Tratados y Acuerdos 

 
 

Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto 
del proceso de 
Contratación 
Superior al 
valor del 
Acuerdo 
Comercial 

 
Excepción 
Aplicable al 
proceso de 
Contratación 

 
Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Alianza Pacifico - Solamente: 
Perú- 

SI NO NO* NO 

Chile SI NO NO* NO 

Estados AELC SI NO NO* NO 

Triángulo Norte — 
(Guatemala) 

SI - NO* SI 

Unión Europea (Reino 
Unido e Irlanda) 

SI NO NO* NO 

Israel SI NO NO* NO 

Comunidad Andina SI SI NO* SI 

 

El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) 
adquirir bienes y servicios a partir de SI-028.247.507 y (n) para servicios de construcción desde 
$25.706.187.670 

 
El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de Sl-124.020.650 y (ii) para servicios de construcción desde 
$ 25.545.923.858. 

 
El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de $914,594,528 y (ii) para servicios de construcción desde 
$ 25.725.714.885. 

 

El Acuerdo Comercial con los Estados AELC (EFTA) es aplicable a los Procesos de contratación 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.041.958.933 y (ii) para servicios de construcción 
desde $23.680.884.850. 

 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con Guatemala) no hay umbrales para 
aplicabilidad. 

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL (VERIFICAR CONTRATACIÓN) 
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El Acuerdo Comercial con la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) es 
aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 
$93.656.236 y (ii) para servicios de construcción desde $23.466.405.900. 

 
El Acuerdo Comercial con Israel es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de 250.000 DEG y (ii) para servicios de construcción desde 5.000.000 
SDR. 

 
La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del 
valor del Proceso de Contratación. 
Todos los valores anteriores deben observarse teniendo en cuenta que reflejan los umbrales base 
pactados en los capítulos de compras públicas de los Acuerdos, con fecha de actualización 28 
de febrero de 2022 en el link: 

 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce public/files/files 2020/vf umbrales actualizaciones 20 
22 - 2023 l.pdf. 

 
* Si eventualmente el proceso de selección es limitado a mipymes, los siguientes acuerdos 
comerciales, no resultarán aplicables en razón a la existencia de excepción para ese evento: 
Alianza del Pacífico (Chile y Perú) Chile, Costa Rica, Estados AELC, Triangulo Norte (Guatemala 
y El Salvador) y la Unión Europea. 

 

 

9.1 PLAZO 
 

El plazo del contrato es de CINCO (5) MESES O HASTA AGOTAR RECURSOS, lo que primero 
ocurra, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. 

 
9.2 VALOR 

 
El valor del contrato será por la suma TRESCIENTOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($309.479.867) Moneda 
Corriente. (Incluido IVA y todos los demás gravámenes que apliquen) de la vigencia fiscal 2022, 
con cargo al proyecto 2142 “Teusaquillo respira bienestar por los animales”. 

 
Los valores unitarios deben contemplarse en la oferta económica pero no deben superar el valor 
del unitario techo de la entidad al igual que los de las bolsas denominadas medicamentos, 
urgencias y fortalecimiento, deben contemplarse en la oferta económica por el proponente, pero 
no pueden ser superados los valores unitarios techo so pena de rechazo de la oferta, debido a 
que se ejecutaran bajo la modalidad de monto agotable. 

 
Los valores propuestos para el personal no son ofertables y son inmodificables a razón de que 
son honorarios determinados con lo establecido por la SDG. 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
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El valor total de la propuesta debe cumplir todos los costos y gastos inclusive los imprevistos, 
gastos de administración y utilidades del contratista que garanticen la correcta prestación del 
servicio, para lo cual los proponentes deberán observar entre otras normas para calcular el IVA, 
la Ley 1607 de 2012, Ley 1819 de 2016, Decreto 1794 de 2013 o las normas que las modifiquen, 
aclaren, adicionen o sustituyan y demás disposiciones legales vigentes en materia contractual y 
tributaria. 

 
9.3 FORMA DE PAGO 

 
El valor del contrato se pagará de la siguiente manera: 

 

A. Pagos parciales mensuales según los bienes y servicios efectivamente entregados a la 
entidad y recibidos a satisfacción por el supervisor del contrato, conforme el avance de la 
ejecución del proyecto. 

B. El último pago será del 10% y se realizará una vez se haya realizado la suscripción del 
acta de liquidación. 

 

NOTA1: Para cada pago se deberá anexar la siguiente documentación 
 

• Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la 
supervisión y el contratista 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 
contrato. 

• Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 
cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas 
naturales 

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione 
o complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 

 

NOTA 2: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del 
artículo 499 del Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de 
prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3300 UVT, el responsable del 
Régimen Simplificado deberá inscribirse previamente en el Régimen Común”. Por lo anterior los 
contratistas que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren 
inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 
617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago. 

 
NOTA 3: Igualmente, en atención a lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del 
pago, en relación con la facturación deben: 

 

A. En caso y de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la notificación de la adjudicación, la Unión Temporal o el Consorcio, debe remitir 
el NIT. 
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B. En este caso y de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, el contratista deberá radicar la 
resolución de facturación a nombre de la Unión Temporal o el Consorcio. 

 
NOTA 4. Los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte del apoyo a la supervisión 
designado por la Alcaldía Local, para lo cual el contratista deberá radicar oportunamente el 
informe de actividades realizadas con todos los soportes. 

 

El contratista deberá indicar la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le consignará el valor 
correspondiente a cada pago. 

 
El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los pagos se hará de conformidad con las 
disposiciones legales que regulan la materia. El FONDO sólo adquiere obligaciones con el 
proponente favorecido en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia 
efectuará pagos a terceros. 

 
El FONDO sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el presente proceso de 
selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 

 
Los pagos serán realizados por EL FONDO, en pesos colombianos, a través de la consignación 
en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado; abierta en una de 
las 21 entidades financieras afiliadas al Sistema Automático de Pagos, previos los descuentos de 
Ley. 

 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, 

conjuntamente con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las 
actividades realizadas durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 
o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en 
relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del 
contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la 
Secretaria Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de 
los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en 
el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso 
fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de 
seguridad social, en proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la 
planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada pago. 
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Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita 
por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes 
al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de 
compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

8. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o 
excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 
001 del 31 de enero de 2011 “democratización de las oportunidades económicas en el 
Distrito capital y promoción de estrategias para la participación real y efectiva de las 
personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la 
ciudad”. (si aplica) 

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
1. Ejecutar a cabalidad el contrato que se derive del presente estudio previo. 
2. Cumplir con las condiciones técnicas, administrativas, jurídicas, financieras, económicas 

y comerciales exigidas en el anexo técnico y demás presentadas en la propuesta. 
3. El contratista entregara el plan de trabajo, metodología y cronograma de trabajo basado 

en lo dispuesto en el anexo técnico en los primeros 15 días de iniciado el contrato de 
acuerdo con la fecha del acta de inicio, que incluya el cronograma de actividades tipo 
diagrama de Gantt distribuido semanalmente, el cual debe incluir las actividades de 
manera puntual y específica, describiendo claramente las fechas y el porcentaje (%) que 
representa cada actividad sobre el avance del contrato, así como el acumulado de la 
ejecución. La presentación se debe estructurar manteniendo una secuencia lógica y estar 
ajustada al plazo de ejecución, indicando claramente tiempo de ejecución, personal 
responsable de cada actividad 

4. El contratista deberá realizar las presentaciones públicas pertinentes tal como se señala 
en el anexo técnico. 

5. Dar cumplimiento a las actividades y lo especificado en el anexo técnico. 

6. El contratista entregará los informes correspondientes al desarrollo del proyecto teniendo 
en cuenta los aspectos ambientales descritos en el numero 5.1 Criterios de verificación. 

7. Realizar la convocatoria teniendo de conformidad al anexo técnico y el estudio previo. 
8. Desarrollar una Estrategia de apoyo en Difusión de Responsabilidad frente a Crecimiento 

Poblacional, mediante la realización de 150 procedimientos de esterilización como acción 
complementaria hacia las acciones del sector salud. 

9. Implementar un Equipo de Valoración y Atención Primaria de Animales Abandonados 
integrando una estrategia de adopción, atendiendo y valorando 800 animales de 
compañía. 

10. Realizar la actualización de la caracterización de los animales de compañía de la localidad 
como insumo de planeación y documentación de acciones en protección y bienestar 
animal. 

11. El contratista deberá informar oportunamente acerca de los factores que puedan 
interrumpir el cronograma y el buen desarrollo de las actividades y proponer alternativas 
de solución, las cuales tendrán que contar con el aval de la supervisión y ser aprobadas 
por la Alcaldía Local. 

12. Realizar la digitalización de la información obtenida de cada uno de los pacientes 
atendidos dentro del desarrollo del proyecto. 
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13. Cumplir a cabalidad con las buenas prácticas ambientales establecidas en los estudios 
previos y anexo técnico, así como componente de Obligaciones Ambientales 

14. Reemplazar las Unidades Móviles Quirúrgicas cuando por cualquier circunstancia no se 
pueda continuar prestando el servicio de esterilización en estas, según concepto del 
supervisor y/o apoyo a la supervisión del contrato, en un término no mayor a quince (15) 
días calendarios desde su solicitud 

15. Garantizar que los insumos, instrumentos, implementos, medicamentos, y en general, 
todos los elementos utilizados para la prestación del servicio se encuentren en óptimas 
condiciones, no se encuentren vencidos y sean los indicados, además que sean utilizados 
de la manera adecuada con calidad ética y profesional, cumpliendo con las normas 
vigentes que rigen el tema. 

16. Practicar los procedimientos veterinarios apropiados acorde a cada situación presentada 
por cada animal, haciendo aplicación oportuna de la metodología, equipos, instalaciones, 
medicamentos, materias primas y todos los elementos dotacionales requeridos. 

17. Entregar el formato de registro y las historias clínicas físicas por cada animal esterilizado 
en la fecha pactada por el supervisor y/o el apoyo a la supervisión. 

18. Participar en todas las reuniones convocadas por el supervisor y/o apoyo a la supervisión 
del contrato. 

19. Entregar los informes requeridos por la supervisión y/o apoyo a la supervisión que se 
generen en la ejecución del contrato. 

20. El contratista debe hacer entrega de los avances administrativos, operativos y financieros 
del proyecto al 70% de su ejecución de manera obligatoria para evaluar por parte del 
comité técnico el estado de las bolsas determinadas y saber su ejecución. Lo anterior, en 
caso que amerite trasladar algún rubro de alguna bolsa sino ha presentado alta demanda 
y realizar los traslados del recurso al componente que lo amerite, lo anterior con revisión 
y validación del comité técnico y soportar la información con un acta de comité elaborada 
por el contratista y firmadas por las partes cuando se avale. 

 

9.6 Obligaciones Ambientales 
 

La Alcaldía Local de Teusaquillo, cumple la normatividad ambiental, mejora continuamente sus 
procesos para liderar, prevenir, mitigar, proteger, conservar y hacer un uso racional de los 
recursos naturales y del medio ambiente, siendo modelo de responsabilidad ambiental en la 
gestión pública. 

 
En consecuencia, la Entidad desarrolla los lineamientos sectoriales contenidos en el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental –PIGA-, que se concreta a través de los Programas de 
Gestión en Residuos, Agua, Energía, Condiciones Internas, Buenas Prácticas y Gestión 
Contractual. Dichos Programas están sujetos al mejoramiento continuo, por parte de la Entidad, 
para el beneficio general. 

 
En cumplimiento de la Política de Cero Papel, que hace parte del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental –PIGA- en los casos en que sea posible tanto para el desarrollo de actividades 
concernientes a los proyectos como para la presentación de informes de ejecución se deberá 
imprimir por ambas caras de cada hoja, utilizar papel biodegradable, no se utilizarán carpetas ni 
separadores de páginas y solo deben imprimirse los soportes que así lo exijan, los que puedan 
presentarse en medio digital se presentarán de esa manera. 
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En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe 
evaluarse la pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como 
afiches y volantes, imprimir solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los afiches 
debe hacerse en lugares permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación visual, no 
deberán hacerse convocatorias mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda generar 
contaminación auditiva. Además de lo enunciado anteriormente se debe cumplir con lo siguiente: 

 
1. Para la impresión o embalaje de los elementos se deben priorizar el uso de productos de 

papel que sean fabricados con: residuos agroindustriales, papel reciclado, o madera 
proveniente de fuentes forestales sostenibles, se solicitará al contratista la ficha técnica 
elementos de papel 

2. Para la impresión se debe evaluar el uso de tintas eco-solventes, de gran absorción y 
fácil reciclaje, previa evaluación del acabado y colores, menor emisión de gases nocivos 
y pocos compuestos orgánicos volátiles, se solicitará al contratista Ficha técnica de las 
tintas 

3. En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto 
debe evaluarse la pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos 
tales como afiches y volantes, imprimir solo la cantidad necesaria y en cuanto a la 
distribución de los afiches debe hacerse en lugares permitidos para evitar cualquier tipo 
de contaminación visual, no deberán hacerse convocatorias mediante perifoneo u otro 
tipo de actividades que pueda generar contaminación auditiva. 

4. El contratista se obliga a gestionar y ejecutar la disposición final de todos y cada y no de 
los residuos hospitalarios y similares representan un riesgo para la salud del personal 
médico, pacientes, visitantes, y otros, y de la comunidad en general, además del riesgo 
ambiental que de ellos se derivan. Y por lo tanto deben tener un manejo adecuado y 
responsable. 

5. Dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de manejo y disposición de 
residuos de distintas tipologías, para lo cual deberá ser anexado copia del certificado de 
disposición final cuando estos se requieran. 

6. El contratista debe elegir libremente la empresa que realiza la recolección, 
almacenamiento, tratamiento y disposición final de los residuos hospitalarios y similares, 
para esto debe cumplir lo dispuesto en la Resolución N.05262 de 2021. “Por la cual se 
reglamenta el registro de los microgeneradores en el registro de generadores de residuos 
o desechos peligrosos del sector salud, otras actividades afines y se adoptan otras 
determinaciones” 

 

9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social 

integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya 
lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión 
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económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

9.7 SUPERVISIÓN 
 

La supervisión del contrato será ejercida por el/la ALCALDE LOCAL 
 

El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación 
de la SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 
83 de la Ley 1474 de 2011. Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos 
en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes. 

 
El/LA ALCALDE LOCAL, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que 
se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión 
en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. En ningún caso el 
supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. En todo caso el 
ordenador del gasto podrá variar unilateralmente de manera temporal o definitiva la designación 
del supervisor, a través de la correspondiente modificación de la minuta contractual 
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